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, INTRODUCCION 

Cori motivo de la expedici6n del Estatuto Nacional de Estu 

pefaciente - Decreto 1188 del 25 de Junio de 1974 - he 

querido elaborar un trabajo sobre el contenido y alcance,a 

sí en forma breve ante la escasez de obras de consulta de 

esta disposici6n. legal, que considero d.e mucha importancia. 

Sabido es el que el tráf'ico ilícito de estupefacientes . y 

drogas peligrosas es universal y refleja sus efectos en 

las cada vez más aceptuadas modalidades de abuso de hdroga 

en nuestro P.aís. 

Mucho se- h.a aprendido en los últimos años sobre las accio 

nes· y.efectos de todas estas drogas, asf como la persona 

lidad y otras características 9el individuo que abusa de 

ellas; pero aunque mucho queda por conocer en este campo , 

siendo necesario llevar a cabo un buen número de investiga 

ciones. 

En nuestra legislaci6n sobre el comercio de las gradas he 

roicas . que producen hábitos perniciosds, tan solo se esta 

b 1 e c í a n san c i o ne s p a r a l os t. r a n s g re s o re s , c o n s i s te n te s e n
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multas, decomiso de la mercancfa, cuando más la suspensi6n 

d e l a pro fe s. i ó n p o r- c i e r to . ·t i e m p o , . e u a n d o se l e t r a ta b a de 

. m�dicos, odont6logos o farmaceatica; hoy ton la expe�ici6n 

del Estatuto Naci.onal de Estupefacientes, las sanciones son· 

mucho m�s dr�sticas� como lo �eremos en.su oportunidad. 

' 
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1, RESEÑA HISTORICA 

1.1. ESTUDIO GENEALOGICO DE LAS DROGAS 

Es imposible precisar fechas p�ra se�al_ar el uso de esta 

droga en el mundo antiguo. Nos valimos de algunos relatos 

de primeros historiadores o costumbristas de la tradición, 

Homero, autor de la Ilfada y de la Odisea, explica en éstas 

que en las Islas del Mar Egeo Ulises encontró que los habi 

tantes en.una de ellas comían de unas plantas que las trans 

portaban a un mundo fantástico, en medio de convulsiones y 

estados ep_ilé�ticos. Las convulsiones pasaban luego a un 

estado hipnótico, eR el cual comenzaban a profetizar. Tam 

bién.en otros sitios se repitió este �pisodiD que demue�ra 

como ya era usual esta práctica de los narco-dependi_entes, 

en esos remotos tiempos; tal vez fue el opio la droga más 

antigua, pero de ello no hay comprobación histórica; aun 

que también· se emplearon tales drogas como terpéuticas se 
-

� 

iÜn se cuenta de Esculapio y del propio Hipócrate�.-

En los va�tos imperi·os de la civilización �orno la In�iaJos 

sumerios, antiguo Egipto y adn en los pu�blos Bárbaroi se 

11 
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llegd a conocer y a ut1ltzar plantas narc6ttcas¡ por eso 

es dable af't,rmar que el us·o de estupefaci'entes es práctica 

antiqufstma, tan generalizada que no se pu�de atribuir a 

ninguna civiliz�ci6n en particular. ·rodas los pueblo$ 1� 

usaron dándole sentidos diferentes segQn su �rada da cul 

tura. 

1.1.1. Epoca Greco-Latina.· Roma, como antes.Atenas, no 

nos ofrecen una cuadro distinto al de las · civilizaciones 

anteriores, respecto a las prácticas narcóticas, pero sí 

respecto� la densidad del consumo de estas drogas que cau 

san dep_endencia. 

En estos dos imperios, el griego y el latino, el consumo 

de los estupefacientes fue tan alarmante, y tan ·div�rsas 

l as c l as es de p l antas em p l e ad as , que por i l u s t r a ti va · . que

fuera su descripción, traspasaría el ámbito de·nuestro tra

bajo. Basta decir, que en los grandes y f�ecuentes· banque

tes de la sociedad, se sorprendía a los contertulios alela

dos más por l os es tupe fa c i entes con su mi dos , que por el vi no 

in g � r i do , y era e os a cor r i ente en l as tabernas de ·1 as gran

des ciudades encontrar en los. zajuanes gentes hacinadas en -

deplorable estado de seodez narcótica; los atletas, los

g l ad i adores • l o s l u e hado res , l os e o·r red ores , _ en _f i n toda·

una gama de deportistas se congregaba en los colisios, an

tes de los juegos par, doparse con ·todo género de b�rbitQ

ricos comb el hashich importados de las colonias- romanas.

12 



1 , 1 , 2 , Edad JJl e d t ij i 
En el s t S l o . .X l , .durante el f l ore e i mi en 

to d e l i ro p e r to. l'. n c a , q u e a b.� r. e a 6.a l o q u e . fio y e s B o l i v i a , P e 

rú, Ecuador y Col01116i'a, fue cuando la coca �parecid como 

elemento importa�te. Se llegó a convertir en un sfmbolo, 

pues obtuvo significado religioso y era una prerrogativa pa 

ra los que ostentaban el poder politico i

Crearon los Ihcas un sin namero de leyendas alrededor de la. 

planta de coca, .dándole en sus mitologias prigenes divinos� .. 

También:: llegó a considerarse cpmo un monopoli'o·e.statal 

por consiguiente su consumo era bastante restringido. 

Durante la conquista, los e�pafioles asumieron con respecto 

a e]1la una posición ambivalente; es decir los ·misioneros 

por un lado se opusieron a ella por convertirse en un obs 

táculo para la conversión religiosa, dada su . -.pefsistente 

condición de :�fmbolo de la idolatria, pero il mismo tiem 

po se le reconoció su condición de importancia.para la sa 

lud y la motivación del aborigen . Fue asf como en la 

cédula real de 1569 el rey Felipe II declaró: 11 El hábito de 

1 a c o c a e s e s en c i a 1 p a r a e l b i en es ta r d e l o s i nd i o s . a nd foo s 

y, al propio tiempo, instaba a los misioneros para que ter 

minasen el uso idólatra de la planta: 1

¡PE��RSON, Robert C, Historia de la cocaina, Wishington: 
Public. Healtfi service. 1977. p. 19. 

t· 
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1 , 1 , 3 • Edad m o d e r n � . Lo m á s pro b.i:4 b.l e e s. q u e e u a n d ·o P.; zar ro · 

retornd.. a Esp-aria llevqrfa cons·tgo f\,lgumJs muestras de las 

hojas de coca, 'pero sdlo fue nasta 1750 cuando .el botánico 

J�s� de Jussieu envió. algunas �uestras a Parfs. Pero en rea 

lidad el consumo ge.ella en Europa fracasó en estos primeros 

tiempos debido a que al llegar el. producto después de· ese 

largo viaje, habfan ya perdido sus propiedades farmacol6gica 

y además su cultivo no fue· posible en esas tierras por la no 

adaptaci6n al �lima europeo. 

Pero. ya por esa �poca un portugués llamado Garcia .Da- Orta 

describe por primera vez el opice y sus ex6ticas variedades. 
1 • 

E� turgufa se �escubre su coman utilización, y en la China 

empieza a utilizarse hacia final_es del siglo XVII; es enton 

ces cuando se incrementa su contrabando, ya a mediados del 

siglo XVIII, y a partir de 1793 la compaftié inglesa de las. 

i n d i a s o r i en ta l e s o b tu v o e l m o no p o l i � , s e pro h i_ be \ e n to n c es 

el consumo, y se ordena la destrucción de uni alta cantidad 

que se _hallaba almacenada en las bodegas del Cantón-, Aquí 

en este punto se suscitan las hostilidades entre ingleses y 

chinos estallando la primera guerra civil del opio que dura 

de 1839 a 1842, luego la segunda de 1856 a 1858 y la terce 

ra de 1859 a 1860; las tres guerras fueron perdidas · · por 

los chinos, .obteniendo así los ingleses el monopolio apsolu 

. to· del tráfico mund·ial del opio, causando, como afirma Apa 

ricio L6pez, "un enorme perjUicio en la salud y la·'economfa ,,., 
. ' ·, -

' ·, � � �. : 
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d e e s e , p o r e n t o n e e s , e o 1 o n t z a d o y s. u b.y .u 9 a d o p.u e b.l o· 1: 2

1.1,4. Edad contemporánea. Aproxi"mada�ente hacia 1860 se 

introduci la marihuana en los Estados Unidos proveniente de 

Africa y Surámérica; al principio se utiliza s6lo para tra 

tjmientos médicos, pero pronto el consumo no-médico �alean 

za v a s ta s p ro p o r c i o n e s ha s ta d es em b o c ar . e n 1 9 3 7 en l a d e 

claratoria de ilegalidad por parte de la Oficina Federalde 

Narcóticas. 

A partir de 1876 comienzan q sdntetizarse toda una serie 

de barbitQricos, e�pleados algunos con fines médicos, se 

crean sustitutos de la  cocaina como anestésicos -y otros 

medicamentos derivados de ella; hasta que en 1886 se crea 

un tóxico cerebral y remedio para afecciones nerviosas lla 

madas Coca-Cola, elabbrado a base de cocaina. Pero en 

1903 se suspendió su uso corno jarabe y se transformó en 

un refresco ~obtenido de un condimento derivado , de las 

hojas de coca pero si.n_ su componente intoxicante.: 

A raiz de todos ésos descubrimientos y la con�inuáda uti 

lización por parte de fabricantes de medicamentos de c�n 

tidades limitadas de opiáceos y cocaína, se·creó en :.1906 

2. 
. . 

APARICIO LOPEZ. Octavio. Drogas y toxicomanfas. Madrid: 
Editorá?Nacional, 1979. p. 245. 
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e l 11 aro� d o D e c re to d e a l i ro e n to s y J}) e d t c a:m e n to s. puro s . d e 

li06� que ohltgijha ·al productor a enunctar �n la etiqueta 

del producto los ingreaientes que contenTa, pero en reali 

dad éste no se cumplfa a cabalidad y entonces fue sancio 

nada la 11 ley Federal Harrison Narcotics Act" en 1914, que 

reprimió con rigidez la situación; posteriormente apare 

ci,eron leyes adicionales que la complementaron, sucesiva 

mente en 1922, 1951 y 1956 y por Qltimo una Ley . paralela 

llamada 11 Ley de importacióri y expor-tación de drogas nar.c6 

ticas 11
, que prohibía la exportación de la cocaína a países 

que no dispusieron de los reglamentos adecuados para su 

impor�ación y naturalmente aumentaron las sanciones. 

En 1912 se celebró en la Haya el primer convenio interna 

cional sobre estupefacientes, sentándose allí las fases 

de la cooperación de las naciones en materia de fiscali 

zación de ettupefacientes, como cuestión de derecho inter 

nacional. 

El 13 de Julio de 1931 se firmó en Ginebra una nueva con 

vención, con el propósito de ·limitar la fabricación mun 

dial de drogas a las necesidades médico-científicas mun 

diales, En la misma ciudad en Junio de 1936 se firmó la 

convención para la supresión del tráfico elfcito de dro 

gas nocivas, y por medio de este se imponen severas penas 

para los trafttantes, y se establece el compromiso 

impedir que los delincuentes escapen a las sanciones;tam 

-�
. 



el llamado Decreto de aliroentos. y.J}]edic�entos. puros -de 

li06� que ohltgijba ·al productor a enunct�r en la etiqueta 

del producto los ingreaientes que contenfa, pero en reali 

dad éste no se cumplia a cabalidad y entonces fue sancio 

nada la 11 ley Federal Harrison Narcotics Act 11 en 1914, que 

reprimi6 con rigidez la situación; posteriormente apare 

cieron leyes adicionales que la complementaron, suce�iva 

mente en 1922, 1951 y 1956 y por último una Ley pilralela 
. 

. 
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llamada 11 Ley de importación y expor-tación de drogas narc6 

ticas 11
, que prohibía la exportación de la cocaína a países 

que no dispusieron de los reglamentos adecuados para su 

impor�ación y naturalmente aumentaron las sanciones. 

·En 1912 se celebró en la Haya el primer convenio interna

cional sobre estupefacientes, sentándose all1 las fases

de la cooperación de las naciones en materia de fiscali

zación de eitupefacientes, como cuestión de derecho inter 

nacional.

El 13 de Julio de 1931 se firmó en Ginebra una nueva con 

vención, con el propósito de ·limitar la fabricación mun 

dial de drogas a las necesidades médico-científicas mun 

diales, En la misma ciudad en Junio de 193Q se firmó la 

convención para la supresión del tráfico elícito de dro 

gas nocivas, y �or medio de este se im�onen severas penas 

para los trafttantes, y se establece el compromiso ·de 

impedir que los delincuentes escapen· a las sanciones¡tam 
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bién en e�te ct)nyento y CO.JlJO conse.cuencüt de lo anterior se 

plantea la extr�dtctan para esta cla�� de delitos, 

Ha e i a 1 9 4 O : l a l -�-e ha e o n t r a e 1 t r á f i e o· d e e s tu p e fa c. i en t es' e s 

de tal magnitud en Estado Unidos que agra�ada la �ituaci6n 

con el cierre del· Mediteiráneo debido a lp ;Segunda Guerra 

Mundial, es Mé�ico el que se convierte entonces en el prin 

cipal surtidor de drogas ilfcitas. Al finalizar· la guerra 

se organizan:·las Naciones Unidas, creándose una comi·si.ón �s 

pecializada para esto� fines, integrada por 15 estados, que 

fueron aumentando hasta 30 pafses en 1973. 

En 1961 la.Convenci6n Unica autorizó a la Comisión de Estu. 

p�facientes para redactar un nuevo estatuto .que reemplazaría 

a lo-s nuevos trátados exi�tentes, ampl.iaría la fiscalizaci.6h 

al cultivo de,plantas de las que se obtienen los .:estupefa· 

cientes, y simplifi�arfa el mecanismo internacional de esa 

fiscalización. 

Aparece en 1960 la década de los hippies, que Se caractertza 

por la inconformidad de los j6v�nes y su inclinación po� �l 

consumo de estupefacientes; y por ende aparecen nuevas dro 

gas estimulantes, depresoras, alúcinógenas y tranquiliia�es 

Sobreviene la guerra de Vietnam y el narcotrafico hace im 
. 

. . ,' . 

nortea 

1} .. 

pactQ en lo, soldados, ase�urándose en 1971 que_los

· mericanos muertos por drogas_ sobrepasan a. los·- cafdos

combate en Vietnam,

·:: .. ;: ,,.; .,.,;:, . ..  i.);;r 

en-:·: _., 
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As f e l e o n s um o d e �ro g a s e om i en z i) a t Q,!JJ ar � 1J $ e e n e l mu n d o 

entero, y cJ cobrar s:us -vfcttmas¡. y en 19.71 JJna··revista mé 

dica esttma en 400 mtllones. de persbnas, d�stribufdas en 

los cinco c�nti��ntes D como adictas al .consumo de la mari 

huana. 

En marzo de 1979, en un simposio sobre mar_ihuana, la ANIF 

"profundamente contrariada por los efectos económicos del 

tráfico ilfcito e impedidos ·por sus escrüpulos morales para 

participar de la bonanza, señala que·40.000 familias colom 

bianas viven del cultivo de marihuana y que es� actividad 

reporta al paf s un ingreso de ·us$1.600 mi 11 ones al ajio 1
�

3 

Se habla también en el �imposio de la Anif acerca de que 

las utilidades que le reporta a los contrabandistas que·1a 
' . 

transpórt�n y distfibuyen en los Estados Unidos, constttuye 

el 80% del valor final de .la yerba; a los exportadores e 

inter�ediario$ colombianos les significa el 18.5% y al 

campesino que la cultiva tan solo el 1.5%, 

Todos estos aspectQs del riarcotráfico han ocupado el pano 

rama na c i o na l , s entando el d e b a te en t re q u i en es . pro p o.nen 

perseguir y castigar a los narcotraficantes·y los que se. 

- 3 1b.1'd, 25 .
p.. ' 
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inclinan ,por Amnistié\r sus n�rcodellares, por impedir la 

e.xtradtcidn y $er complaci'entes· con ese· cúmu·lo de 

cienes que se dertvan de esta lucrativa actjvidadi 

situa 

'. ' ' '' . : : .. � ' ' 
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2! LEGISLACION COLOMBIANA SOBRE NARCOTRAFICO

Tras doce· años de vigencia d.e las .normas dictadas en el .año 

de 1973, recogidas luego en el decreto 1188 de ·.1974 que in· 

corppró en su articulado la Ley 17 del. 21 de Noviembre de 

aquel año y extendió sus previsiones a ot�os campos para 

integrar un Estatuto que abarcaba las materias relacionadas 

con· l'as drog.as. en su .aspee.to o de control a la venta,preven 

ción del uso, q�presión� rehabil itaci6n del farmaéodependién. 

te o drogadicto y su reintegrac.i6n a la vida social� el Pre 

.sidente de la Repablica . presentó a la consideración del 

Congreso que a principios del año de 1985 un amplio trayec 

tn de ley que �n su tránsito por:ambas Cámara� sufrió dis 

tintas rnodificac.iones·, algunas de ellas, en.comiables y otr�s 

inconvenientes, absurdas, ·antitécnica e inexplicables hasta 

·convertirse en la key 30 del 31 de enero de 1986,· ·fecha de

la sanció� constitucional exigida po� los artfculos 85 y

120-2 de nuestra Carta política.

2.1 ! 
LEY 30 DEL.31 DE ENERO DE 1986 

Lo� vacfos que presentaba· el abolido Detret� i188 �e 1974, 

la s c o n s ta n te s y a. u d a e es m a n i f es ta c i o n es . d e · l a d :el i n cu e re i a 

20 
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en materta. de Jll.U.ch.qs.· tnq.utetudes, 1� ílpijrtcf6n de drogas an 
.

'! 
tes de·sc,onoctdas, el cree.tente tr8f i'co .d·e produc:tos ·uti 11 za 

dos en la ·elal:iorac·i(Jn de estupefacientes, la _necesidad de

crear nuevos hecn�� punibles - delitos y contravenciones- a 

tono con los avances de esas manifestaciones de la cti�in�� 

lidad, la urgencia ,de modernizar la lucha d�l Estado en la 

prevención y castigo de este alarmante y gravfsimo. -'f.lagelo 

social, amen de acentuar las campañas dirigidas a la. cura 

ción y rehabilttación de los drogadictos, explican el afán 

del Gobierno de someter a estudio del Congreso un -�statuto 

nacional de estupefacientes capaz de actualizar la vieja le 

gislaci�n u de constituir un instrumento idóneo- par� comba 

tir y erradicar una actividad ilícita q�e ha venido adqui 

riendo alarmantes proporciones. 

Bajo esos objetivos y tamhi�n con el anhelo de que cQnvir 

· tieran 11 en legislación ordinaria de las nprm\:1s dictadas al
--

a� par o� del art. 121 de la Constitución �acional Esp�cialmen

-te contenidas en los Decretos 1041, 1060 y 1061 de 1984, el

gobierno nacional dijo a través de su Ministro de Justicia

Dr. Enrique. Parejo Gonzál�z, que tal proyecto de ley se en

caminaba a recoger en un cuerpo integrado �oda la legisla

ci6n existente, tipificar las conductas y graduar- las penas

de acuerdo con el ·dafto social que causan los diversos cóm

portamientos delictivos; establecer normas relativas al tra

tamiento y rehabilitación de farmaco�ependientes y al desa

rrollo de ca-mpañas de prevención., de ·1consumo de. droga, lo

\ 



mismo que al control del tráftco de nayes, aeronaves y ! _auto 

motores,-auro�ntar en algunos casot las. penas .Y el valor de 

las multas para qeli'tos y contravenciones; f-ijar procedi.mien 

tos para la destrucción de cultivos, sustancias y .elementos 

empleados en la producción·, distribución y consum9 de estu 

pefacientes, a_si como para el_ decomis_o ·.d.e .bienes e inmueble

y de medios de transpotte utilizados en tal �ctividad -apar 

tes de la exposición de motivos· -

También el ponente para el segundo debate en ·1a sesión ple 

na r i a ·del Se.nado de l a Re p ú b l i ca , O r . Car l os H o' l mes Truj n lo, 

en su brevísima.exposición destaca así los alca·nces y urgen 

cias del ordenamiento jurídico cuya utilidad no podría dis 

cutir en las actuales circunstancias ningún colombiano en 

terado de los problemas del país: 

�-

El estatuto en mencion es el resultado de muy pro 
fundos análisis elaborados ptir el gobierno nacio 
nal ente la necesidad de hacer frente al narcotrá 
fico, ·reprimir los delitos y con�ravenctone�, ade 
lantar medidas de cará�ter preventivo para comple 
tar las pun.itivas y proveer ·a .la .rehabilitación de 
los drogadicto�. 

En 98 artículos· distribuidos en nueve capítulos, 
el proyecto del Nuevo Estatuto Nacional de Estu 
pefacientes, actualiza las distintas normas vi 
gentes, l�s moderniza, las coordina y lo que ac 
tualmente es un conjunto de disposiciones sueltas 
e inorgánicas lo convierte en uno de los m�s avan 
zados y homogéneos instrumentos jurfdicos exis 
tentes.,n· el .mundo para la lucha 6ontra et· narco 
tráfico .. 

Anal es del Congreso,.· 13 de Diciembre de 1Q85, No, 2�5. 
p. 8.
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Y en la ponencta pa·ra .prtmer:.d eliq�e en l� Cámara de Repre·: 

senta nte, el parlamenta·ri'a Allierto Vtllam-tzar Cárdenas na 

bía. escrito que: " l , , .. , as actividades ilfcit�s relaciona 

das. con el nar,cotráfico progresivamente en el deterioro de 

nuestro ordenamtento· social, económico y moral .. ,: 5

Luego con gr�n entereza y espíritu patridtico, disertó así� 

e 1 mi sm o pon ente : 11 1 a l u ch a contra 1 os na r c otra f i cantes no 

pertenece exclusivamente a un ·partido o movimiento· polít.ico 

o a un funcionario del gobierno, o a un gremio específico,

ésta debe ser amprendida por todo el país y s6lo en la me 

dida e� que se produzca tal participación podremos·esperar 

un éxito total 1! 6

Sin embargo el proyecto" original-que constaba de 119 �ar.tí· 

cul6s y en cuya elaboración internivo una-Comisión integra 

d a p o r p e r so n a s -d e a l ta ex p e r. i en c i a e il u s t r a c i 6 n é i en t í f i 

ca, entre ellas el profesor Miguel Sánchez Ménd�z, quedó 

reduddo a 101 ar-tfculos porque el Cong.reso eliminó algunas 

normas; otras·aparecen·.: modificadas en forma .. inconvenierte 

mente y hasta ab�urda, sin razones v�lederas fue suprimida 

la fig ura de la culpa, para cfertos hechos punibles �e re 

duj�ron considerablemente las penas y, lo más grave de to 

do, la conservación de semillas aptas para generar plantas 

5 1oid. 30 marzo 1985 p. 432

61bid. p, 432.
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de l�s que puedqn e.xtré\erse sustqnCié\s q.ue p·rod.uce·n de.pen 

dencta ffstca o sfqutca � marthuana, cocafna, opio, heroi 

na, etc - se conv i.e·rte ahora en conducta im�une ··si las 

semillas que cons�.rva el individuo no ·exceden de un kilo 

gramo o �ea que hasta elevada cantidad se otorga una espe 

�ie de carta blanca para la tenencia y comercio, como se 

despre.nde del inciso 2� del artículo 32 de la referida Ley 

ya que por el afln de reprimir en forma benigna de delín 

cuencia menos grave olvidó consagrar en el inciso primero 

como lo hacia el artículo 33 del proyecto del Gogiern9 en 

un solo cuerpo normativo, esa modalidad de los hechos. 

En_ vista de que ninguna de las infracciones tipificadas en 

el Estatuto Nacional de Estupefacientes puede if�F�i�irse, 

ahor�, a. título de culpa�·�� apenas obvio esperar q�e quie 

nes transporten o lleven consigo objetos que resulten o al 

bergan drogas de prohibido comercio se escuden en la fácil 

alegación de que desconocían $U genuina naturaleza, o que 

lo hicieron así omitiendo tomar las medidas de diligentia 

o cuida�o� indispensables para cerciorarse del conténtdo 

de �os sacos, bolsas o paquetes, defensa que esgrimirán t� 

bién, mutatis mutandis, los cultivadores de especies noc1 

vas y los farmaceutas en los casos de la falta de receta 

de las drogas o cuando expendan en mayor cantidad· de la 

prescrita por el m4dico. 

No menos.censurable e ilógica �parece la discriminación o 

\ 
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a t i p t e t d a d d e l. he e ho. re l a e to na d o c o n e 1 e u 1 t t y o o e o n s e r v a 

ctdn de plant� da la cual pueda extr�erse sust�ncia estupe 

facientes o si'cotrdpica cuando �u número no excede de vein 

t e · .. 2 O - u n i d � d e s , , c om o s e i n f i ere · d e 1 r ·e e t_ o · e n te n d i m i e n to 

de los artfculo 2? literales fil y o}, y 32, inciso 2�,el 

-primero de los cuales cambi6 las muy atendiples previsiones

del proyecto del gobierno para establecer que "plantación 11

t i e n e e l a l c a n c e · o . c o n no ta c i 6 n j u r í d i c a d e 11 p .1 u r a l i da d . d e

p l a n ta s , . e n n �mero su pe r i o r a v e. i n te -2 O -, d e . l a s q u e pu e d a

ex t r a e r s e d ro g a s q u e c a u s e n d e p e n d e n c i a : f i s i c a , s í q u i c a ,

agregamos nosotros , y cultivo es la actividad destinada al

desarrollo d� una plantación en los términos descritos en

el 1 iteral anterior':

caprichoso legislador colombiano deja �sin repre�ión una 

conducta a�tamente nociva para los iniereses de la comuni 

dad como que al ser punible ·el cultivo en aquella cantidad, 

�ucha gente inescrupulosa se sentirá estimulada a sembrar 

unas pocas mata� de marihuana, cocaína, etc., y a dedicar 

se a la venta al detal de sus productos. 

La Ley 30 del 31 de Enero de 1986, o el Estatuto N�cional 

de .Estupefacientes, como lo advierten algunos juristas es 

un instrumento id6ne-0 para combatir una actividad ilfcita 

- que ha: venido adquiriendo alarmantes proporciones.·
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Es el medto �ctual Ytgente que posee el Estad9.colombiano 

para combattr el flagelo que golpea y estremece m8s fuer 

temente su �structura e tnstttucfones, ensefi§ndo�e con 
. - . 

la justicia y siendo·ªsta mártir de estas formas o conduc 

tas criminales, puesto que las ramas· legislativas y juris 

diccional son·las encargadas de combatirlas. directamente, 

En este Estatuto se sigue refrendiendo el delito con pena 

privativa de la libertad y pecüniaria, manteniente sus 

principios rectores, haciendo una definición exacta �p��J 

una exacta interpretación . La_.finalizaci6n de los·· deli 

tos.y la aparición de nuevos hechos punibles son �us agra 

vantes y atenuantes. La afectaci�n ju�fdica de los bie 

nes muebles y otros objetos utilizados en el narcotráfico 

destrucci6n d� plantaciones y sustancias incauta�as, reha 

bili-tación del delincuente, creaci6n del Consejo N�cional 

de Estupefacientes, su integración y funciones. Es en 

r�sumidas cuentas la modernización de la legislación tra 

tanda de cubrir todos los avances de esas manifestaciones. 
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3, EL NARCOTRAfICO EN COLOMBIA 

3.1. BREVE RECUENTO HISTORICO 

El uso de drogas de carácter alucin6g�no tiene una larga 

tradición en diferentes culturas y en distintas épocas. 

Las. sustancias estupefácientes han flecho parte de ritos re 

ligiosos y también han sido utilizadas en prácticas culfura 

les aborfgenes y cómo medi¿amento en distintas civilizacio 

�es. Su consumo no tirual experiment6 una ráp�da programa 

·ci6n entre distintos sectores sociales de los pafses desá

rrollados y en vfa de desarrollo desde comienzo del presen

te siglo.

·El uso indiscriminado de estas sutancias demostró que, con
' . 

sumidas abusivamente tenfan graves, perjudiciales e irrepa

rables efectos sobre los individuos y sobre las comunidades
.. 

·a l�s que pertenecen. De allf que a nivel mundial se esté

cr�ando una conciencia sobre la ne�esidad de librar • una

guerra .contra la droga,



El culttyo, proces�mten�o 1 dislrtbuctdn de estupefacientes 

y demás d·roga� i'lfcttas·, con ·fi:ne�· comerctales, es un fenó 

· meno· constderafilemente rectente en Colomtiia,

A pesar de su corta historia, en las tres altimas d�cadasel 

narcotráficq pasó a convertirse en un probl,ma fundamental, 

q u e a ten ta c o n tr a e l b i e ne s ta r ·, l a e s. ta b i l i d ad d e nuestra 

nación y d� muchos otros pafses. En este capitulo, se rece 

gen algunos datos e informaci6nohistórica que ponen en. con 

texto la decisiva lucha que adelanta Colombia contra el nar 

cotráfico y las organizaciones criminal�s que se lucran con 

este Gomercio ilícito. 

l.1�1. Marihµana. De la marihuana se empieza a tener un

mayor conocimiento en Colombia hacia los afias .40s, pero su 

cultivo se limitaba a zonas reducidas cuyos moradores la uti 

lizaban con fines curativos tradicionales, como fermento de 

algunas bebidas y como soporte en actt'vidades pesadas del. 

campo. El uso como.�stupefacientes estaba circunscrito a 

sectores bajos marginados de la comunid�d y_era drást,camen 

te perseguido por la autoridad. 

Sin embargo, al finalizar la d�cada de los 60s, los estra 

tos m_edio alto y alto comenzaron a usar ·esta sustancia dán. 

dale en determinado momento posición so�ial ·y extendiéndose 

�on_ el transcurso de los a�os, La proveniencia de -los j6ve 



nes universttartos norteamericanos� entre quienes la mari 

tiuana se _general i'�6 durante los años 60.,· ori'ginc5 la .e.xpan 

sión de consumo doméstico, 

Las áreas de cultivo s·e trasladaron entonces alre�edor de 

las principales ciudades,: 

En el o�cidente surgieron plantaciones en los municipiosde 

Candelaria, Yumbo, Jamundí - Valle del Cauca - en · Puerto 

Tejada y Santander de Quilichao - Cáuca - Para establecer 

a Medellín ser establecieron cultivos en las riberas del 

Río Cau,ca y en las propias áreas metropolitanas de la ciu 

dad: Copacabana, Hagui, Angelópolis, 

Para proveer la demanda de la capital de la RepQblica, flo 

recieron cultivos en los departamentos limítrofes: Tolima, 

Viejo Caldas y Meta -. En la C6sta Atljntica varias áreas 

fueron s�mbradas para atender los requer.,imientos de c-iuda· 

des como Barranquilla, Santa Marta y Cartag�na. No obstan 

te, las áreas cultivadas eh el pafs eran aisladas, poco 

significativas y otientadas casi que exclusivamente a sa 

tisfacer la naciente demanda interna. 

A principios de la d�cada del ·70, se pudo detectar un au 

mento preo�upante en el cultivo, tráfico y consumQ de la 

hier_ba. Las autoridades localtzaron cultivos de mayor. sig 
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ntftcact6n y se efectuaron fncautacfones de.maribuana en 

volQmenes con�idera6les, Ello sugtrtd la-presencia.de un 

1nterªs crectente.por las posibilidades que ofrecfa el 

tráfito hacia las principales zonas de consumo, como lo 

etan Eu�dpa y los Estados Unidos. 

A partir de 1975, :como resultado de las ·medidas adoptadas 

por Jamaica y México para la erradi-cación de las grandes 

.plantaciones, aparecieron en Colombia, por primera vez 

enormes extensiones sembradas en las estribaciones de la 

Sierra Nevada de Santa Marta y en el P1edemonte Llanero 

de lo� Departamentos de Meta y Caquetá, La demand� exte 

rior generó rápidamente un incremenio d� la producción en 

otras áreas del país ampliándose el cultivo en el litoral 

Atlántico, serranía de Perjjá y algunas zonas de los lla 

no s O r i e n ta 1 e s • L a p ro d u c c i ó n d e m a r i h iJ a na en e s ta s áreas 

era transportada por vía aérea hacia la costa este de Es 

tados Unidos. 

A·partir de 1980, por dispo�ici6n del Gobierno¡ asumió el 

·control total del fen6meno, se cre6 ·la especialidad anti

riarcótitos de la institu¿ión; fueron destinados �impoitan

t�s recürsbs �umanos, materiales y econ6micos para enfren

tar el pro6lema y se formularon las estrategias convenien

tes en las zonas de conflictos.
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· El programa reci'b.fo apoyo econó)Tli:co del_ gohierno de · los

Estados. Unidos, meaiante un convento que le permitid. dd

tar de elementos adecuados a lai unidades creadas.

La acci6n .antinarc6ticos se con�entr6 eón gran éx�to en 

la costa norte y Antioquia; logrando reducir sensibleme.nte 

la ofetta, mediante la incautaci6n de miles de 0 ton�Jad�s 

de marihuana prensada y la destrucción manual.de numerosas 

hectáreas cultivadas. 

Los narcotraficantes vieron afectada su producci6n - por 

cuantos cargamentos voluminosos de psic6ticos eran ·detec 

'tádos prontamente, capturados los responsables y decomisa 

dos 1 o s _ me d i o s de t r a ns por te u ti l _i za dos . Las a c c i o ne s é:o n 

tra la infraestructura de cultivo y de comercialización a 

yud�ron a contrarrestar la ofensiva de producci6n desata 

da desde··mediados de los años 70�, 

.3.1.2. Coca. La coca es un arbusto rdstico y .no perecede 

ro· del cual se han identifi¿ado más de 200 variedades en 

Amérita, �üyo contenido en alcaloides es diferente segQn 

la clasificacidn, sitio de cultivo-y condiciones climáticas; 

de él se extrae la cocaína, su principal alcaloide. 

Fue inicialmente cultivada por los aborígenes y con especial 

�nf�sis por las tri5us y civilizaciones que ocuparon regio 
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ne� 9ue_lioy corresponden q Perú, Eiolivia, Ecuador y Colombia. 

En la d�cada ·del 70, ha6fa en el pafs escasas superficies de 
. 

' 

coca, cuya utiliz�_ción era netamente· tribal-. ·Los cultivos 

se localizaban en las vertientes del Rfo Chicamocha, en San 

tander y en el .sur del departamento del Cau,ca,. en, terri.torio 

habitados por indios Paeces y Guambianos. 

El comportamiento de la demanda internacional aceleró la 

siembra indiscriminada de coca y su posterior proceso en la 

Región Andina. En Colombia estos cultivos se ubicaron en 

zonas selváticas de difícil acceso a las autoridades y mez 

cladas con cultivos tradicionales lfcitos. 

La· comercialización de incremento la presencia de blancosen 

la zona de predominio indio y se desplazaron l_as siembras de 

productos .alimenticios para dar campo al arbusto coca. 

La negociación de la cocaJna se realizaba en pequeña esc.pla, 

entre los cultivadore�, los. procesadores y los compr�dores, 

estos altimos generalment� de origen anglosajón. Los inter 

me d i ar i os d el t r á f i e o i n terna e i o na l l a d es p l a za b a n pr inc i pal 

mente a Bogotá, Cali y Medellín, enviándola por vfa <aérea 

hacia países del norte, utilizando personas incautas conoci · 

.das popularmente como Mulas, ,., · 
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tomó fenOmenó ijcli'ctenal del prolileJJla a-pareció el b.azúco, 

que 'es u·n de,rtvado.·ae muy liajo precto, proveniente: .de 

los .resfduos ·de cocafrta, cuyo uso se na exténdido rápida 

mente en especial-•en algunos sectores de los propios cul 

.tivadores y de los estratos bajo y medi·o de la . sotiedad 

colombiana. 

Es de anotar que el incremento de la refinaci6n de 1� base 

de coca, aument6 la importaci6n de insumos hacia Colombia, 

utilizando sus ·costas y fronteras. 

Con las políticas adoptadas por el gobierno contra el narco 

tráfico eh �l afio de 1984� se inici6 una gran ofensiva con 

tra la.coca, entre cuyos logros se destacan la localizáci6n 

y destrucci6n, por parte de la Policí� Nacional� de numefo 

sos laboratorios que integraban un gran complejo industrial 

capaz de producir miles de toneladas de cocaína la mes, ubi 

cado en los Llanos del Yarí, en ��eas totalmente incomunica 

das por vía terrestre. 

Como reacctdn a esta maniobra, los narcotrafiiantes modifi · 

caron su estrategia de producci6n. Surge así una disper 

si6n de la5oratortos medianos y pequefios que dan origen . a 

un nuevo fen6�eno que podría denomiharse la Soci�lizadi6n 

de la Coca, 



En la actualtdad se esttma. que los cu�ttvos de coca del 

paf,s alcanzan unas· 500 fiectareas de un ar6.ustó b.aj o en al 

caloides, debido a las condiciones cimáticas_ de las zonas 

cultivadas, En g�neral esta coca no e� apetecía por. los 

fabricantes de cocaína. La va,riedad más utilizada para la 

siembra por parte de colonizadores es la d�nominada N�gro 

natense, aunque también se han encontrado cultivos de otras 

variedades . .  La producci6n _de la hoja:y el -�rocesa�iento 

de. pasta de coca nacional solo cubre un modesto porcentaje 

de los insumos del alcaloid� que requieren ·los grandes la 

boratorios. 

En estas condiciones es válido afirmar que en Col9mbia el 

�ultivo de coca no es significativo, frente a las grandes 

extensiones de pajses vecinos, superiores a 300,000 hectá 

reas sembradas. Nuestro paf� es importador de materias 

primas pasta de coca_ e insumos químicos necesarios para 

procesamiento del alcaloide, el cual posteriormente expor 

ta. 

3.1.3. Amapola. En el sureste asiático surgió por prime 

ra vez el ¿ultivo de amapol·a con fines específicos d� ob 

tener sustancias psico¡:1cttvas: el opio-y luego la f.rer.ofoa: 

L o. s a l to s. e os to s d e l p ro d u ·e to y e l c o ns ta n te i n c r eme n to de 

· la· demanda norteamericana y europea animaro.n a los _narco

traficantes a ensayar ¿ultivos en Méxicp, �adas las ¿ondi

34. 
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cienes topogtáficas y la cercanfa de un mercado cautivo. 

En Colombia el conocimiento sobre sustancias que provienen 

de esta planta es relativamente nuevo. Co�o cultivo con 

fines de exportación comerc,ial ilícita se loí:'alizaron·,hace 

apenas unos afias, parcelas p�quefias en el departamento de1 

Valle del Cauca y·en el Tolima. _ 

3.2. PROCESAMIENtO DE COCAINA Y COMERCIALIZACION· 

Cólombia es tonsiderada eh la actualidad como el principal 

paí� prdces�d6t�y exportador de cocaína en el mundo. No es 

fácil éstablecer los volúmenes de producción del alcaloide; 

sine�bargo, de _acuerdo �on las incautaciones realizadas en 

el territorio nacicinal y en el extranjero, la demanda dé 

los. países consumidor�s, la capacidad de 1-os -�laboratorios 

·destrufdos y lás informacion�s recibidas, se puede concluir 

que los volQmenes de produccidn fluctaan entre 60 y 70 to

neladás·m�tricas al año. De esa cantidad las autoridades

naci-0nales incautan alrededor del 30%.

3.2.1. Flujo de materia pri�a. Como lo dij4mos a·nteriormen 

te, tolombi� era importador de los insQmos necesarios para 

e l · p ·ro e é s a m i.e n to . d e l a l c a l o i de • E v i de n t_ eme n te , p o r l a e x te n 

sa y despoblada frontera sur ingresa grán cantidad de pasta 

de coca. Esta es producida en rudimentaria� cocinas o pozas 

de �aceraci5n, transportada en pequeflos b�tes ·y, espe�ialmen 
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te, en aviene� hacia diferentes zonas . en territorio colom 

biano donde operan laboratorios de mayor capacidad y téc 

ni ca. A lado y lado de 1 a frontera .con .Brasil y Perú, se 

hallan ubicadas pistas clandestinas que son utilizadas pa 

ra el-tráfico de esta materia prima. 

De otra parte, el país no produce los principales insumos 

químicos en el proceso. Grandes cantidades de acetona,áci 

do sulfúrito, éter, amonfaco, permanganato de potasio,só 

da cáustica, carbonato de sodi·o, kerosene y demás 

tos ingresan procedentes de norteamérica, .Europa -

cialme�te de Alemani.a - y últimamente del Brasil, 

zando las costas Atlántica y Pacífica y también l�s 

teras ca� Ven�zuela y Brasil� 

elemen 

espe 

u ti l i 

fron 

Pero pot primera vez en la historia de la 1-ucha contra el 

naf�otr�fito, e�tos product�s fabricados en �aíses indus 

·trializados fueron puestos en el banquillo �e los acusados 

dur�nte la segunda cónferencia de las Naciones Unidas so

bre las drogas efectuada en Vie�a, y en consecuencia Méxi

to recomend6 .a dichos países adoptar prontas medidas de

cóntrol y vigilancia.

3.·2.·2 •. Laboratorios. Diseminado.s por diversas regiones 

del paíi füncio�an laboratorios de diferentes capacidades, 

camufl.ados- en zonas inh6spitas y de di-fícil control para 

las autoridad�s. Algunos �e ellos están dotados d� todos 
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los avances técnicos, con modernos equipos para anjlisis 

qufmicos, cámaras _de secado, pl·anta� elé�trica� y medios 

de comunicaci6n· que están en condiciones de producir va 

- rios centenares de kilos del alcaloide por semana.

También ha sido _descUbierta .una modalidad de laboratorios 

transitorios o. p6rtátiles qu� utilizan héciénda� abandina 

das con e·1 consentimiento de dueños•- y administradores para_ 

producir determinada cantidad de cocafna y desaparecer a 

coritinuaci6n, eludiendo de esta maneta la ·acci6n de las 

autoridades. 

3.2�3. �omercialización._ Después del incremento de la 

cultüra de las droga� en los-a�os 60, la cocafna se con 

virtió en el champán de las drogas, para aquellos que se 

p o d fa n d a r e ,- l u j o : e j e c u t i v o s , c a n ta n te s d e ro c k y gen te 

famosa del jet�set. Era una droga costosa y para poder 

mahtener el ritmo de la creciente demanda, los cultivosde 

coca suramericanos se multiplicaron asf como los laborato 

rios dé cpcafria. El monto total de la cocafna capturada 

por. las autoridades en ·1.966 fue de 12 kilos,en ·1.969 · de 

53 kilos y·ya en l.970� de �67. La coc�fna emp�zada a 

·llegar en grandes cantidad�s.

3.2.3.1. Rut�s� La cota, qu� crece con facilidad a altu 

ras de. entre 1·.000 y -6.000 pies, puede ser iosechada tres 

o más veces al año y una v�z refinada. cambiantes rutas de
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contrabando permiten transferir unas 400 ton�ladas de la 

droga, anualmente, especialmente por via aérea y marftima; 

mis de la mitad .de ella va hacia los Estados Unidos • 

. En el primer caso, esto es por vfa aérea, se emplea� avio 

nes de gran autonomía, adaptadas con tanques adicionales de 

combustible que les permite realizar viajes de 8 a 10 horas 

a Centroamérica, México y a territorio de los Estados un·i• 

dos. 

El transporte comercial internacional también ha sido apro 

vecHado mediante el empleo de las "mulas'' o mimetizando el 

alcaloide con la carga o equipaje. 

Pero e� cuanto al narcotr�fico interna�ional se, refiere 

,ste utiliza con mayór intertsidad el transporte maritimo, 

dada la facilidad. para ocultar la drbga ilfcita en voldme 

nes de carga y en las diferentes: zonas de los barcos. 

Las ·rutas e�togidas son pr�cti-camente �odas las fronteras 

segQn se envfe la dr�ga ilfcita hacia Europ� o norteaméri 

ca - Costa orient�l y occidental -; tam�ién se reélizan 

embarques utilizando los puertos de Chile con · directi6n 

a Jap6n y·Australia y puertos de Brasil, Argentina con 

destfno·a Europa directamente o a través de Afrita. -Ver 

Esquema ·1.-
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3.2.4. Factor. econ6mico. No es posible evaluar con exac 

titud la magnitud de los reiursos econ6micos que se muev� 

en torno a este fen6meno. La situaci6n financiera del 
. 

. 

tráficp ilfcito d� drogas fluctaan de. ��uerdo al comporta 

miento de los mercados, el costo de los insumos, la efica 

cia de los mecanismos de represión, etc. 

3.3. NARCOTRAFICO V SUBVERSION 

La situación del narcotráfico en nuestro pafs se ha visto 

agravada por una extrafia alianza con la subversión qu� ha 

generado situaciones conflictivas de diversa fndol�. El 

fenómeno surgi6 cuando los narcotraficantes, acosados por 

las autoridades, buscaron �itios alejados de los centros 

urbanos y de las ruta� de comunicaci6n para contar . con 

mayor libertad en sus actividades ilegales; las zonas esco 

gidas coincidieron con aquell�s en las cuales los distintos 

grupos subversivas. ejercfan alguna influencia; de all·f sur 

gió un cambio mediante el cual, �stos ofrecfan seguridad a 

los primeros a cambio de porcentajes en especie- o en dinero. 

Posteriormente se estableció un cambio peligroso -·. en la 

negociacióri al entregar los narcotraficantes armas en lugar 

de dinero, situación que favorecfa a los bandps, l�- droga 

.salida del pafs era vendida en Europa o Estados Unidos y 

como parte del pago récibfan �rmamento de óptimas ·condicio 

nes. 
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El sistema patrocinado por. inescrupulosos �omernciantes la 

la muerte ha permitido a los alzados la modernización de 

armas y equipos que contribuyen a poner en Religro la esta 
' 

. 

bilidad democráti�a de las instituciones. Algunos sectores 

han tratado de poner en duda. esta situación, pero· :en -forrriá 

irrfutable aparecen ·demost.rándola·casos GOncretos concretos 

como el relativo al bote Karina, interceptado por la Arma 

da Nacional en aguas del pacífico en cercanías de las costas 

del Chocó, el secuestro y posterior localización de un 

avión de gran capacidad que debió hacer un acu�tizaje de 

emer�encia en el rfo Orteguaza en el Caquetá; igualmente lo 

corro�oran informaciones de México y Miami sobre venta de 

armas para la subversión col.ombia�a. En las ·. operaciones 

realizadas por el Ejército y la Policía en Vichada, Guavia 

re y Llanos del Yarf, se inc�utaron de guerra-y $e 

brieron vestigios de esta unión. 

descu 

En algunas áreas esta balanza produjo sus res�ltados y aan 

la mantienen de coman acuerdo con beneficios mutuos. En 

otras,_ los subversivos .al advertir las grandes ganancias 

logradas, optaron .por exigir mayores porcentajes y en algu 

nos casos, ante la negativa de los narcotraficantes, los 

�xpul,aron de la zo�a, asumieron directamente . el pro�5ami�

to y aun la comercialización para fortalecer sus · recursos

con el fin de .continuar la adquisición de armas modernas ,

medios de comunicación y equipo en general.
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Esié �onfrontaci6n ha traido consecuencia deplorables para 

el país que se ha reflejado én abiertos choques entre los 

dos sectores con la muerte de numerosas personas, dirigen 

· te·s políticos y humildes campesinos, asesinatos dentro de

este remolino de violencia.

Es fácil advertir en la ubicaci6n geográfici del narcitrá 

.fico, la superaci6n de los diferent�s grupos sub-versivos, 

qüe operan en Col6mbia. Las áreas de cultivo de marihuana 

y coca, así como las zonas de procesamien-to coinciden con 

la presencia de FARC, M-19, ELN y EPL. 

Otro-factor de perturbaci6n en este campo es la cada vez 

mayor adqu�sici6n de grandes .. extensiones de tierra por 

los narcotraficantes en el Urabá Antio·queño, Córdoba, S1:1 

ere y en los Llanos Orient�les, a bajos costos por la 

presencia de subversivos que exigen a los moradores con 

tribuciones en-dinero o en especi.e, tributo al cual . se 

6ponen los nuevos duefios narcotraficantes que han organi 

. zado grupos para enfrentar a los subversivos con numerosos 

muertos de· uno y otro bando. 

3 • 3. l. La in e f i e a ·e i a de l. E s ta do • O r i gen de l a e r i s i s en 

Col6mbia: La llamada guerra .contra el narcotráfico ha in 

ttoducidO un nuévo elemento desestabilizador. en el 

que se ha ido· agravando· con los añcis. 

país· 
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E rt re a l i d a d son mu eh o s l o s p a í s e· s en do n d e s e h a p re :se n ta do 

el tráfico de estupefacientes y sus secuelas, con la. gene 

raci6n dé mafias y la práctica del terrorismo. Sicilia es 

el ejemplo clásico y por cierto el más antiguo. Pero los 
. .  

Estados Unidos el de mayor magnitud; le siguen Turquía, .Pa 

kistán. México, Perú, Bolivia, en todos ellos y en . distin 

tos grados se regfstfa el flagelo. Pero por qué, dice tex 

tualmente López Michelsehi 

. Solamente en Colombia la lucha contra el narcotrá 
fice se ha cdnvertido, como se dice cbmúnmente,en 
una guerra entre el Esta·do y las mafias?. lCómo 
se produjo el hecho singular de que un problema 
para se man�jado entre el jefe de la Policía local 
y los delincuentes, co�o curre en otras latitudes, 
pasará a constituirse en la mayor preocupación na 
cional, que afecta la vida económica, la vida so 
cial y la propia vida política de toda la ciudada 
nía. 7 

v· continaa- comentando el em·inente estadista que en algún 

error de ·juicio debimos incurrir, para que Colombia• se haya 

con�ertido en un caso sui-generis en donde los narcotrafi 

cantes se dirigen de poder a poder, a los jerarcas de la 

Igl�sia y a ¡os Poderes Públicos, en procura de una nego 

ciaci6n, c·omo si se tratara de una guerra de veras y no del 

restable�imiento. del orden en los términos en que lo orde 

na la Constitución. Se podría pens�r que esto se debe a. 

. 

. 

7 L O P E Z M I CH E L SE N � Al fon so ·•· E s un . ·g r a v e e r ro r , c o n v·e r t i r en 
· guerra un· problema .de Policía. En: El Heraldo, Barran 
quilla.(6, noviembre, 1989); p. 8A, ·c. 8�2.
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las dimens-iones que ·ha .cobrado el narcotráfico en nuestra 

Patria; "pero yo, a mi turno, preguntaría: a partir de 

quª tama�� el narcotráfico deja de ser un problema de 

pblicfa para convertirse en una cuesti5n de Estado que. 

embarga todas las ·horas de un gobierno?� 8

Pero- tal. vez lo que Qrigina el hetho de que en Colombia se 

haya el�vado a la categorfa de un problema nacional y aan 

internacional la 1u·cha contra el narcotráfico obedece a 

las características distintas de todo lo que ha sucedido 

aquí con respecto a lo sucedido en otrss países, como es 

el asesinato de candidatos presidenciales, ·de MinistrosJue 

-ces, periodistas, y demis personajes.de la vida pQhlica del 

país •.. Pero seria interesante cuestionarnos aquí 

de qué f�e primero, si el haberle dado· categoría 

acerca 

de un 

problema de Estado a la lucha contra �l narcotráfico, �on 

virtiéndo.así al Ministerio de Justicia en una especie de 

fiscalía, o si lo fue la cadena interminable de homicidios 

que desataron las mafias del narcotrSfico� pues se preten 

de hacer creer que fueron los homicidios los que elevaron 

el nfve1 del conflic�o; cuando en realidad fue- todo lo 

�oritrario; fue pot haberle dado carácter de guerra por lo 

que Colombia se convirti6 en escenario de atroces atent�os 

81bid., p. 8A.
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con inmen�as -cuotas de sangre y al mismo tiempo los del in 

cuentes se sirrtieron tratados como beligerantes o alzados 

en armas. 

En realid�d un desafortunado. gi�o literario llamaf guerra 

a este probl�ma, pués nG es el. significado estricto de la 

palabra. Peto aan asf vemos como �1 vocablti ha tomado.cuer 

p6 en nuéstro medio, y s6lo se habla de guerra o narcos.-

De una u otra forma el confli�to está ahf latente motiv�ndo 

toda una:-sefie de congresos y reuniones a alto. nivel d�nde 

se discuten y organizan los planes a seguir para atabar con 

este flagelo. 

3.3.2. Víctimas del narcotráfico •. Colombia está comprome 

tid� sin vacilaciones en·la lücha con�ra el· tráfico de 

drogas. La cuota de sangre que ha.pagado el pafs es testi 

mon1o incuestion�ble del compromiso nacional en la ·1ucha 

contra este monstruoso delito. Un �amero· muy significativo 

de miembros de la sociedad, en tódos los niveles y sectores· 

ha sufrido �n- forma· .directa atentados aleves en su integri 

dad personal o contra la libertad individual, como canse 

cuen�ia de su posici6n vertical· eri li lucha contra el nar 

cotrá1ico: Muchas tambi�n- han sido las victimas inocentes 

de la violencia desarada por las redes del delito para pro 

teger el comercio ilfcito de la dro�a. 
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A tbdos ellos hay que sumar los millónes de personas �tra 

padas en las rede� de la drogadicci6n que han ·arruinadosu 

vida, su porvenir, la tranquilidad de sus familias y alle 

gados. 

En el seno de la sociedad colombiana se ha generado una 

lucha f�ontal entre las.minorfas de delincuentes que cul 

tivan,· procesan y .trafican con las .drogas ilfcitas, de 

una·parte, y entre quienes las combaten: el GobierAo, el 

Poder Judicial, las Fuerzas Armadas, periodistas y ciuda 

danos que en una u otra forma partfcipan en la batallacon 

tra el narcotr§fico. Entre las filas de estos defensores 

de la soc4edad han sido miles las vfctimas. 

Los derechos hu�anos, especialmente el derecho a la vida 

y a la libertad-de expresi6n y el de partici�ar libremen 

te en polftica, estin siindo violados por narcotfafican 

tes. Los mis afectadds han sido dirigintes polfticos,lf 

deres popula�es y hombres del pueblo. Tat como lo han 

demostrado la5 inve-stigacionel en curso, los autores ma 

teriales e- intelectuales de múltiples crímenes polfticos 

y dé matarizas de campesinos inerm�s, perteriecen a grupos 

de narcotraficantes o a sus cuadrillas de asesinos a suel 

do. 

Adem§�, los narcotrafitantes no han demostr�do ningpun re 

par� en proveer y utiliz�r a los d�lincuerttes comunes y a 
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los terroristas. Los recursos del comercio de drogas han 

provisto las armas y los dineros que le han. permitido .al 

terrorismo.segar la vida de un número incontable de ciuda· 

danos, 

Asesinaron a Luis Carlos.Galán, a Berna�do Jaramill� , a 

Carlos Pizarra León Gómez, candidatos presidenciales,pero 

antes de ellos habían matado ya a Guillermo Cano, a Lara 

Boni 11 a, a Carlos Mauro Hoyos, ·a,]Ja ime Pardo Leal,· a dece 

nas de magistrados y jueces y coroneles de la Policfa.Van 

centenares. 

Como en todos estos �ag�icidios anteriores, y sin duda 

también como en los.próximos� ei gobierno tomó medidásdrás 

ticas. No sólo hubo decretos sobre motos, sino también 

allan�mientos, -detenciones, incautación. de aviones y de 

fincas, quizás hubo extradiciones. Pero aún en el caso 

de que esas medidas drásticas vayan de verdad en serio, es 

de c i r , aún e n el ca so ·de que no se a n de v u el tos l os á v i o ne s, 

·las fincas, los bienes en general, en cuanto se pongan en

mafcha los ·recursos legales de rigor; aQn en el caso de

que dentro de un mes, digamds� quede toda�1a alguien pres�

a ú n en e 1 ca s o de q u e a l g ú n pe z me d i ·a n o re s u l te ex, t r ad i ta

do·-y·cond�na�o por cualquier tribunal de los Estados Unido�

aú� e� ese caso todas las medidas no servirán de nada. la

mafia del narcotráfico seguirá corrompiendo y asesinando a
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quien quiera; 6ique seguirá ganando lo que gana: �1 · mil 

por uno� aproiimd�mente. 

Se podría pé.iisar que el g·obierno llegara. a tomar med.idas 

m,s_dtá�ticas todavfa: co�o torturar a los catorce mil 

-14.000� detenidos para que digan d6nde están sus jéfes,

y encuentre'n a los jefes ·y los .maten en el mismo s; ti o 

sin darlés ti�mpo a interponer recursos de Habeas Corpus 

y d��andas ante el Consejo-d� Estado, Supongamos que aca 

ben con Pablo Escobar,.· con los Ochoa, con- Rod r i g uez Ore 

juela, etc; pues aún suponiendo todo eso, tampoco servirá 

·de nad·á. Los ·reemplazarán-otros· Pab.los, y 'otros Rodríg.Uez.

Como escarnio �fiblico estará bien� ·Pero como �oluci6n al

probl�ma rio ctéemos que sirva de mucho. Llegafán otros

jefes que cometerán otros asesinatos.

L� raz6n para esta.afirmaci6n es sencilla� el negocio no 

se habrá terminado, :segui-rá siendo el mismo. Un negocio 

que rinde le mfl por uno no se acaba simplemente 

mueran unos cuantos- gerentes. 

porque 

Lai autoridades· colombianas no pueden eliminar la mafia del 

narcotráfi-có, ni aún-matándola, porq�e las raf��s del nego 

ci-0 rio es\án en.Colo�bi�. Están en �, mercado mundial que

dominan los Estados Unid�s. 

48 



4. lTIENE COLOMBIA POSIBILIDADES REALES DE EXITO EN

SU LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO? 

A pesar de estar este pafs practicafuente sitiado pdr los 

traficantes y de que casi nadie tonffa en · un éxtito total 

en esta lucha contra las drogas, es· sorprendente escuchar a 

las Fue�zis Armadas, a la �usticfa, al Ejécutivo, asegurar 

que sf es. pddible ganar la batalla contra la mafia. 

Pa�a sostener �sta afirmaci6n· la Pol·icfa Nacional habla de 

sus logros: laboratorios destrufdos, kilos y kilos encau 

ta d o s d e 1 a 1 e a 1 o i d e· , c a p tu r ad o s , ex t r a di t á d o s , p ro g rama s de 

inteli�encia llamados a cristalizar en unos cuantos afios, 

y que le� permite conocer cada v�z más sobre los narcotra 

ficantes y calcular sus movimientos. 

Por otra pa�te la confiariza oficial se c�nira- en la Conven 

ción 'Multilateral .contra el uso. y abuso de ·drogas, suscrito 

en Viena, y otras Convenciones y C�m6res antidrogas. 

Pér� eri la otra cara-del conflicid eses mis�os estamentos 

ma�ifiestan �u tema y desconcierto. Los magistrados de 
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la Corte afirmán: "si el gobierno adoptara una posici6n 

más en�rgica en este -�ampo y se decidiera de una vez por 

todas a garantizar ade�uadamente la seguridad de los jue 

ces e investigadores, otros serfan los resultados judi 

c.iales. -Lo demuestran los procesos iniciados tras las 

masacres� 9

Algunos miemb�os del Consejo Nacional de Estupefacientes 

tienden a pensar que con recursos s�ficientes las cosas 

serían a otro precio. 

los mismos oficiales de la .Policía Antinarc6ticos hacen 

un recuento·d� )os elementos y dotaciones con que cuen 

tan para esta desig�al lucha .y afirman que no son distin 

tos de un David enfrentados ·a un Goliat, agre�a�do, pala 

br�s menos palabras más que no les es po�ible garantizar 

ni s.iquiera el contról de los 1.900 ki16metros de fron 

tera con el Perú, un país con 240 mil hectáreas cultiva 

das de hoja dé coca. 

Pero, más allá de la escásez de recursos tienen las auto 

r fci ad es que ·en f re n ta r mas pro n to q u e tarde l a q u e e s 

quizás la principal batalla en esta �ucha; la guerra por 

la credibilidad de la opinión pública. 

9 . . . . . . . 
PLAZAS ALCID, Guiller�o. · lRealmente es posible ganarle 

a la mafi�? •. -En: El Tiempo, Bogotá (�, abril, 1989) 
p. 2B, c. 2-3.
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Ya el pu�blo colo�biano está aplastado por la realidad co 

tidiari� en donde la .infiltración cada vez más latente .de 

la mafia en todo� los estamentos de la organización social 

p�rece agigantarse enfrentado� a una creciente impunidad; 

-fa6ilitando todo ello el que los cólombianos crean . cada

v�z menos en sus autoridades.

Cóntrfb�ye a �ste escepticismo gene�alizado ia carentia de 

res�ltados concretos en contra de los padrinos del tráfico 

internacional de drogas después ·de un quinquenio en que la 

naci6n se ha. senti.do virtualmente sitiada por la mafia. 

Denuncias como 1a de la revista Ti�e que hablan de compro 

misas que han adquirido con la mafia algunos miembros de 

las FF.AA y la justicia, agudizan aún más el escepticismo 

de una opini�n que espera mucho más que la destrucci6n de 

· laboratorios.

4 .1 • .  NARCODI ALOGO 

Vamos a anal'izar en este subcapítulo el fenónemo del narco 

diálogo, como bien se dió en llamar a esta -situación de 

contacto entre las partes en c o n fl i c t-o ; auncuando este as

pecto es m·ucho rná s profundo y merece su análisis legal. 

Nos·b��amos para el estudio en un cuadro que nos preserita 

la revi�ta semana, y que ilustr�- de manera precisa y con 

·51



creta el problema en sí: 

. 1984 1989 

Situaci6n jurídica e� Colombia 

*Ninguno de_ los narcotrafican
tes que asisten a las reunio
nes de Panamá tiene en su
contra una orden de captura�

*Los princfpales jefes del
narcotráfico ti.enen en su
contra numerosas órdenes
de captura,,tanto por acu
saciones en Colombia como
por las solicitudes de ex
t r a d i c i ó n a E s ta d o s Un i d o s. 

Situación jurídica en EE.UU. 

*Car l o s L eh d·e r e s e 1 -· ú n 1 c o d e
los grandes jefes del narcbt�
fico pedido por E.U. én extra
dición.

*Una docena de los Prtnc�
. pales jefes d�l nar�otiáfi
co, incluyendo a Pablo Es
cobar, Gonzalo RodríguezG.
los hermanos Ochoa Vásquez
y los hermanos Rodrfgyez
Orejuela.de Cali están pe
didos formalmente en extra
dición por los E. U.

�itu�ción política y de violencia 

�Un preside�te_ cn�servador se 
encuentra a. la ca·b�za de· un . 
Gobierno.Nacional, con amp.lia
pa�ticipación del partido Li 
beral. 
*Se ac·aba de firmar a fines de 
marzo el primer acuerdo de
tregua y diilo90 entre la di 
rigencia de·las Fr�c y l.a Co 
misión de Paz nombr�da ·por el 
Gobierno. Se-avanza en el 
mismo sentido, aunque con di 
ficultades, hacia un acuefdo 
similar con el M�19 y el EPL. 
El ELN no ha adquirido aún la 
importanc.ia que tendrá pocos 
años despu�s, �ero ya desde 
ese entonces se niega a parti 
cipar en el proceso de paz. 

*Un Presidente liberal se 
encuentra a. la cab�za de 
un gobierno de partido.Sus 
relaciones con la oposición 
conservadora . son agrias.Es 
difícil lograr un acuerdo, 
entre los partidos para un 
consenso frente a grandes 
problemas nacionales como 
el del narcotráfito. 

*Parece culminar con éxito 
un aéuerdo para la desmovi 
lizaci6n del M-19,movi�ién 
to que en estos cinco años 
ha sido prácticamente ani 
quilado. El ELN sigue tan 
intransigente como en el 
84, pero es ahora uno de 
1 os gnupos mejor financiados 
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1984 

*Comfenzan a. surgir en algunas
regiones del Magdalena -Medio
y en algtinas tiudades como Cal�
Bucaramanga y Medellín, grupos
de justicia privada como el
MAS y otros, como primeras ma
nifestaciones de una subversión
de derecha.

1989 

·y armados de la g�ertilla
colomb�ana •. _Según cálculos
ofitiales, sus frentes •Y
efectivos se han tripl�ad�
En cuanto a las FARC y el
EPl, aunque parecen ·haber
se acogido a la iniciativa
de paz del Gobierno y mirar 
expectantes y tranquilosla
gu�rra contra el narcotrá
fico, han crecido y se han
afianzado en forma consfde
rable. Los frentes de las
Farc han pasado de 24 a 40
y se cree que sus efectivo
se han duplicado.
*Esos grupos regionales de
justicia privada han sido
profundamente penetrados por
el narcotráfico, creándose
así una sola orgafiizacfón
paramilitar a nivel nacio
nal que, según las estadís
ticas de la Consejería de
Rehabilitación, fue la cau
sante del 60% de las muer
tes que se produjeron por
violencia política en 198&

Magnicidios 

*Asesinato el. 30 de abril de
Rodrigo Lara. Bonilla� Minis
tro de Justicia.

*Eh estos cinco-años han
sido. asesinados, después de
Lara, el juez encargado de
investi·gar ese.caso, Tulio
Manuel Castri Gil; el capi
tán de la Policía, .Luis 
Alfredo Macana; el Magis 
trado de la Corte Suprema, 
Hernando Baquero Borda; el 
subdirector del diario ca 
leño 11 0ccidente 11

, Raúl Echa 
varrfa; el Coronel de 1 a 
Policía y ex jefe antinar 
cóticos, Jaime namfrez Gó 
mez; el Coronel de la Poli 
-cía del Valle, José Augus
to Ramos; el senador de la
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1984 1989 

O P , P e d ro N e 1 J i m é n e z ;. . e l 
dir�ctor de El Espectador , 
Guillermo Cano Isaza;. el ex 
magistrado -Y ex candüiato pre 
sidenc;.a1 de la Unióri Patrió 
·ticaj Jaime Pardi ·Leal; el
procurador Carlo� Mauro Ho
yos� el secretari� gener�l.
de la UP; José Ante4u�ra;el
Gobernador de Antioquia, An·
tonio Roldán Betancur; el,
magi.st-rado. Carlos Valencia;.
el Comandante de la Polfcfa
de.Antio�uia, Coronél �alde'
mat Franklin Quintero; el
senador y precandidatd libe
ral; Luis Carlos Galán Sar
miento; el ex alcalde de
Medellín, Pablo Peláez.

Dimensión.naciónal del �egocio 

*Según los ··distintos. cátc:ul os
los narcotraficantes. colombia·
nos iraen .Jl pafs entre 600 y
800 millones de d6lares. an�a�
l�s� parte. importante de las
·utilidades del· negocio.
*Aunque la� cifra� de .entonces 
�on muj esc�sas, se cree que
ltis narcotraficantes poseen
un�s 200.000 hectáreas de pre

. dios rur·ales--en distintas · ze
. nas del· país. ·

�Se han comenzado ri �resentar
distorsiones importa·ntes en 

.. él negocio ,de la finca raíz 
en Medellín,. pero a nivel . na 
c1onal aan no se siente el 
efecto. 

*·Según l_os•más recientes cál 
.culos, de los 5. 000 mi 11 ones 
de dólares que . obtiene el
cartel. colombiano de. la co
cafna én utilidad del _neg�·
cio, entre 1.600 y 2.000.mi ·. 
llon�s ingresan efectivamen 
te al pafs • .
*Investigaciones realizadas · 
e· n 1 9 8 8 r e v é l a n q u e l a s pro .
piedades rurales de los
narcotraficantes pueden su
perar el millón de hectáreas
de las mejores tierras del
pa ÍS.

. �Losprecios y la cantfdaddé 
metros cuadrados de construc 
ci6n anuales s� alteran en 
magnjtudes impo�tantes como 
resultado de periódicos ci 
clos de boom y recesión. �n 
la industria de la construc · 
ción en Medellfh, Bogotá,Ca 
li� Bucaramanga; PereiraCar 
tagena y San·ta Marta,. como 
resultado de las inversiones 
de los narcotraficantes en 
finca rafz. 
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1984 1989 

Diménsi6n internacional del. negocio 

*L�s consumidores �orteameri
'C�nos se gastan a�red�dor de 
·60�000 millones de· dólares
por año ·en la compra de co
cafna. a los �istribuidores,
·minoristas de las calles . de
las ·ciudades de E.U.
*En Europa.la coc�fna ape�as
es·un problema menor a nivel
de consu�o, con niveles muy
inferiores a los de otros 
cbns�midores como el de he 
reína. 

. . 

*Los �onsumidores norteameri
_ canos se gast�h an�almente 
cerca de 180.000 millones de· 
d6lares -en comprar· coci"ína a 
los d·istribuidores minoristas. 
*Segú·n recient.es cifras: de
la revista francesa Le. Point,
el mercado europeo d� la co
cafna. alcanza dimens·iones que 
ya· se a.cercan ·a las de·. Esta 
dos Unidos, .. con véntas· al por 
menor·supérioris a los. 100� 

· 000 millones de dólares· anua
les.

�situ�ci6n económica del· pafs 

*Es uno._de los p��res años de
la eco�omía colombiana en. mu
cho tiempo. El país ·atra�ie
sa una grave crisis.fiscal y
del sector externo, que_ obli
ga a.1-· Presidente Betancur, en
agosto, a plantear uno de los
más severos ajustes económicos 
de lds.pultimos años� con un

· costo social muy importante.

*El aju�te eco�ómico de l�s
tiempos de Betancur ha sido
superaao. a nivel fiscal como
del sector externo. Las. ex
portacionés han crécid6 y se
han diversifitado y la deuda
está bajo control. Sin embar
go, todos esos éxitos se en
cuentran· sevéramente·�menaza
dos porque, por primera vez.
en la. historia ·reciente· del
p a í s , l a g·u e r r a , y e n bu en a
medidi la lucha contra el
narcotráfico,. e.stá afectando
la economía en forma co�side
rable� h�sta el punto de que
el Gobierno haya reducido sus
metas de crecimiento del �1B
en uri 25%, pues a los prbble
mas d� la guerra se suman
1 os del c-afé y 1 os de algunos 
signos recesivos en la ind�s
tria y el c.omercio.
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1984 1989 

Situacidn del tratado de extradici6n 

*En vigen�ia d�sde su firma
en-1981, _pero hasta ese a�o
nó aplicado. en c_ontra· de .. nin
gQn ci�dadano colombiano. En
el sepelio del asesinado Mi
nistro de Ju�tici�, .Rodrigo
Lara, el Presidente Belisario
Betancur, qu� se habfa opues
to a ello, an�ncia que lo va
� aplicar.

C t{a d ro N o • l. 

*A�n�ue el tratado no··ha sido
denu�ctado por ninguna de las
partes, la. c·orte Suprema lo 
de el .aró · no a p l i c a b 1 e en d i'c iém 
b re d.e 19 8 6 • Por me d i o de un 

_d�creto de. Estado de sitio,el 
gobierno de Virgilio Barco ha 
reimplantado su aplicaciónpor 
vfa administ�átiva y no ju�f 
dica, como estaba previsto en 
el tratado original. 

Fuent�: Revista Semana N6. 382. 

Ahorá .presentamos también las diferenciás básicas entre estos 

dos contra_to·s en do·s épocas •dife-rentes. 

Propuesta 1984 

�Identificación y desmont� de 
la infraestructura global del 
n�gocio, incluyendci labot�to-. 
rios, pista� .clandéstinas,etc. 
Enajenación 'de aeronaves vin 
c u·l ad as ·al ne g o e i o e i den ti f i 
cación de zonas de cultivo de 
coca -Y m�rihu�ha, 

�Reti�o-·defihitivo dél merca
do·, en s·us·form-as de compra de 

- materii.pfima,- transformación
de la misma, y transporte _· y
distribución �n los pafses con 
sumid ore�.

-Colabtiración cbn el gobierno
para erra�icar el consumo in
terno del�- droga.

Propuesta 1989 

-Entrega de armas, expl�si
vos, laboratorios y pistas
clandestinas. No se habla
de· zonas de cultivo ni de
aeronaves.

-Retiro del; "por él mamen
to", ilegal comercio de la
cocafna y la marihuaria.

-No habla� de ayud�r á erra
dicar el �onsumo interno.
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i 

Propuesta -1984 

.. 

-Ofrecen retira�se de la Pol.f
tfca y colaborar para que ten 
ga éxito el próceso de paz. 

-En contra · de lo que se .cree,
-no piden que se desmonte la
extradicidn, sino que su �pli
cación se · limite a los delito
cometidos después de la entra,
da en vigencia del tratado.

-Piden que se eviten atropi
llos a -su� familias y a s�s
propiedades.

-Dicen qu.e sus ingresos asc·ien·
·den a dos mil millones de dó
lares al año y ofrecen repa
triar sus capitales al país.

Propuesta 1989 

�solicitan que se desarmen a 
la subversión, causa del se 
cuestro _y la.extorsi_ón, que 
amenaza sus propiedades. 

-Solicitan �arantfas constitu
cionales de_ que no h�brá ex
tradición ni por delitos ante
riores- ni por lo� posteriores
� la vigencia del tratado.·

-S�licitah'el cese de todo
tipo de represión y de alla
namientos arbitra·rios contra

·sus familias y sus propiedades.

.-No ·hay mención ni de la di
mensión del negocio ni de la
repatriación de sus capitales. 

Cuadro No. 2. Fuente: Revista Semana No. 382 

El primer contacto que -tuvieron los narcotraficantes con 

miras a una pbsibl� negociación fue con el procurador Car 

los Jiménez Gómez, en septiembre de 1.983. 

Las cosas ·fueron di.ferentes en ese entonces. Pablo Escobar 

Gaviria le.en�ió un mensa§e �1 Pio��rador General de la 

Nación para exponerle sus deseos de una reunión entre los 

voceros de 16s-. narcotráficantes y el gobierno con el fin 

de_1legar_a un a�reglo nacion�l, a una negociación. Carlos 

Jiménez _aceptó la propuesta de Escobar y la reunión se 
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11��6 a cab� en el mismo despacho del Procurádor; y allí 

en su ofjcina estu�iéron Escobar Gavir�a� Rodrfguez éacha; 

lo� Ochoa y Carlos Lehder planteándole a Jiménez Gómez 

la posibil�did de s� r�integro a_ la vida civil _·y l�gal 

· del país considera·n-do que también ·te.nfan derecho a una

amnistía co�o los guerrilleros. Esta reuni6n se repitió

en ·varias oportunid'ades, aunque desgraciadamente no se

lleg6 a n�da c6ncreto, pues el haber sucedido lo contra

rio hoy tal vez ·no estaríamos sumidos en esta oleada de

violencia y muerte.

Más. él señor Procurador ·.no mantuvo 6cul tas estas reunio 

nei� sino que puso al corriente de ellas a la opini6n pQ 

bl ica, y asf en· octubre dé 1.983 aparecía en Semana el 

si�uiente.artfculo: 

El_ �rocurador General d� 1a Nati6n, Carlos Jiménei 
.·habría realizado recientemente intensas gestiones 

talificadas·com6 de paz, frente.a los:grandes del 
- narcotráfico en el país. En las últimas s·emanas
_ han circulado rumores.·sobre una posible - déclarato
ria de guerra por parte de los narcotraficante� co
mo reacci6n c-0nt�a la extradict6n de co1ombianos •
El Procurador, quien·desde tiempo atrás no se ha
pronunciado cont�a el Tratado por considerarlo in
c o n s t i tu c i o na l y - a l a en t r e g a d e n a c i o n a le s p o r ju z
garlo.· inveniente, habrfa sostenido varias entrevis
tas con 1a·s. cabezas visibles de este gremio. El

·resultado ·.de estas fue ·una especie de 'paz pactada:
· e n 1 a cu a l s e a-c o r d ó e l re t i r o to ta l - d e l o s n a r c o
traficantei de la actividad polftica, comenzando
por e·1 desmonte de los TBvim-iéntos cfvicos de Pablo 

., Escobar y Carlos Lehder • 

.1 o CABAL LE RO'· A n to n i ó • C o n f i d en e i a l. · · E n : Re v i s ta S e r oa ri a • 
· · Bogotá. ' ·( 1s--24 , octubre , 19 8 3 ) ; .-p-. -2 2 , c • 2 2.: 3 •
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Por esa misma época y com6 consecu�ncia de la muerte de 
L�ra Bdnilla, quien habfa sido acusado de vinculafión 

ton �l narcotr§fito,· el e�tonces pr�sidente de Colombia, 

B e l i s a r i O· B e ta n e u r , a n u n e i a s o l em ne me n te q u· e e n t re g a r á a . 

los delincuentes solicitados por la comisi6n de �elites 

en otros pafses� 

A rafz de �sta· deltaración se desat6 una ·gran ofensiva con 

tra e1 nartotráfico, y mientras la indignaci6n nacionalc�e 

cfa los narcotraficantes desestabilizados ya ofrecen des 

montar el negocio a cambio de un borrón y cuent� nueva� 

Aprovechan lá presencia del expresidente López M{chelsen 

en Pahamá y establecen contacto con él a través del Seftor 

Santia�o L�ndofto; la idea era present�r por inter�edio de 

L6péz una propuesta al seftor Betancur acerca de la finali 

za¿i6n del narcotráfico e� Colombia, deseab�n ad�más d� 

m�stra� que no tenfan nada que vei con el asesinato del 

Mi�·istf� Lara Bonilla, y podfan próbarlo; constaba además 

que nfngun6· de'·ellas tenfan procesos judiciales en .Colom 

. bi a, y con, excepción de Lehder tampo't:o solicitud de extra 

. dicióm. 

Ya en Ju�ia de 1984 el Procurador Genera·l de la Nación 

a �uie� el gobiernó había designado �orno representante su 

yo,.·se reu:nió en Pa·námá con Pablo E.scobar,· Gonzalo Rodrí 

guei Gacha y los hermanos Ochoa; allí firman una propuesta 
' 



formal escrita que en su momento se conoci6 come el Memo 

randa de la Mafia. 

Hoy 5 años después los narcotraficantes hacen otra propues 

ta similar, aunque con diferencias evidentes� importantes 

y que consignamos en el cuadro No. 2. 

4.1.1� lQué sucedi6 con el primer iritento d� diálogd?.Con 

tinuando con el itinerario de la propuesta que veníamos de 

tallando, enc-0ntramos al .señor Procurador ya en Bogotá en 

tregándole al Presidente Betancur el memorando de que era 

portador. Pero.ya en Panamá había sido acordado que para 

que la propue�ta fue�a viable era indispensable la presen 

cia de los Estados Unidos en la negociación; más aquí sur 

gió el primer inconveniente pues el Departamento de E�tado 

de los Estados Unidos. no mostr6 ningan inter�s en un arre 

�lo y entonces las ccisas quedaron asf. Pero� pesar de 

la discreción con ·que fu� tratado el tema logra .infiltrarse 

en la �rensa el 4 de julio un diario capitalino anuncia la 

propuesta de los- narcotraficantes al gobierno, el Procura 

dor al verse involucrado en el asunto niega enfáticamente 

que hubiesen existido.tales negociaciones; y afirma que es 

ün imposible moral, institücional y }egal pactar con los 

.narcotrafi�antes quien�s se han puesto al márgen de la ley. 

De modo que esta sit�ación agregada a la rotunda negativa 

de los Estados Unidos favorecen un tierra de pobre para 
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este primer intento de diálogo �ue de haber ·�ido posible 
,. 

hubiera evitado que el pafs llegara a los extremos de 

violencia Y•.subversi6n en los qué hoy est& sumido. 

4.i-�2. Aspectos•"controversiales entre la propwesta de

1984 y. la de 1989. Analizamos someramente los cambi'os

que ha experimentado nuestra sociedad en el tránscurso de

e�tos cinco afias hasta hoy, en torno a este espinoso asun

to y com·o_han variado las posiciones y conceptos de las

personas que por una u otra raz6n se han visto. invol�cra

das en este proceso •

. 
' 

El .·5 de :julio de 1984 el diario el Tiempo .registr·aba la 

i n forma c i 6 n :que e l entonce s c.b n gres {s ta Pablo E sé: o bar G a 

.vida se proponía explicar el alcance ·de la proRúesta he 

cha. al gobierno. m·ediahte ·una rue'd.a de'a.·prensa .a periodistas 

en ei'la preten_dfa .. también, sustentar _dicha propuesta y 

re fe r i r se a. l o s o b j et Í v o s· q u e b u s e a b a n 1 a s m a f i a s d e l na r 

é o t r á f i c· o·. 

Pe ro. • como e, r a � de e s pe r a r s e l a o p i n i ó n p ú b l i c a re a c c i o i1 ó 

con i'ndignación, ·y aunque: pare.zca .paradóg·ico, la personá 

·más 'violenta.tcin aquella situación fue el entonces direc

to}" de tl ·Colombiano, Juan Gómez Martínez, quien había

.de converti�se en el primer abandeia�o de la cruzada en·

contra del diálogo con el narcotráfico, j en consecuencia 
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escribi� eh su editorial del 5 de julio= 
, 

, 

Crilomb.ia se estre�eci al conocer una propuesta de. 
d i á lo g o en t re l_ os ca be c i l l a s de l v i c i o y el g cb i e r 
no. Una propuesta. descarada inmoral y aterradorL 
La_ reacción no se ha dejado esperar. La sociedad 
enterá .repudia la pos•ibilidad( ••• ) La lucha ti'é 
ne oue ser frontal y con todas sus consecuencias. 
Y en l a mi s m a ·semana ha b r fa de sen ta r su pos ic i 9 n 
frente a la posibilidad de qué funcionarios elegi 

_ dos popularmente apoyaran iniciativas de este tipo: 
Sentarse a conversar con -funestos personajes .qu� 
son requeridos por la justi-cia, sin. que la Justii::i-a 
se entere, es simplemente cohon_estar, es dé•sconcer.' 
tar, es ter'giversar los valore.s que, por_ esencia 
enca·rna la investidura otorgada por los · electores.11 

· Al ·igu�l que este columnista much�s otros �ehtaron su posi

ci6n de de�cont�hto y abierta crftica a un procesb de ·re

c'onc-i l i aci on con los' narcotraficantes, sólo dos o tres

polfticos y escritor·es expresaron su aprobación afirmando

qi.J� so-lo_ una falsa moral guiaba a los primeros a u·n r.echazo

abs�luto.d� cualquier tipo de -negociación.

Pero más importe q�e el cambio de actitud y ctiterio de 

�lgunas per�orias que tuviefon in�erencia én ·aquella fallí 

�a riegoci�ci6n, es el cambio de circunitancia� no solb po 

1 fticas, sino jurídi-cas, sociales y económicas 

rodé�do los diálogd�. 

que han 

llGÓMEZ MARTINEZ, J��n. Propuesta del narcotr�fico� En: 
·El Colombiano, Medellfn. (5, julio, 1984); p. 1A,C2-i.
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Para. comenzar las personas con que se dialogaba en 1984 

·no 'tenían procesos con la justicia. Se decía mucha "tosa

pero no habfan pruebas o no se conocfan. Por lo tan to

''ª negociaci6n no inclüía amnistía indulto de naturélez�

algüna·.· -�-En: esé séntido el concepto de García Márquez no

era exagerado al decir que la propuesta constituJé más

bie� una rendición, ya· que la finica soliriitud de los nar

cotraficantes era que la extradición se no aplicara sino

a partir de la vigencia del Tratado� y no retroactivamen

te.

Otro aspecto que ha cambiado mucho es la dimensión del ne 

goció. Hace cinco afies se calculaba tjue �scendfa en Esta 

�os Un.idos a 60.000 millones .de dólar�s al afio. Ahrira se 

ha tri�litado y se calcula en 180.000 �illones de dólares, 

los ingresos para Colombia en el mismo período han pasado 

de tér�a de. 700 mi116nes de dól�re� anuales a una cifra 

superior a los 1.500 millon�s� Las tierras de su propie 

dad han pasado de cerce de 200 mil hectáreas a más de un 

millón. 

Pero el 6ambio más tra�cendent�l de todo� tiene que �er 

con la situación de orden :pfiblico. Colombia pasó dé te 

ner.un problema grande de guerrilla a una situacipn casi 

inmanejable de paramilitarismo, .terrorismo, sicariato y 

guerra su c fa • E l pro b l e m a . e s tan grave que ·ya casi na d i e 
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se acuerda de la guerrilla, la cu�l se fortalece sileniosa 

mente mientras, sin disparar un tiro, observa despreoc1.pada 

la guerra entre el Gobierno y el narcotráfico. 

Y en medio de toda esta escalada narcoterrorista han muer 

tti, además de mGltiples jueces, funcionarios. oficiales, mi 

11tar�s de izquierda y periodistas. 

Es imposible saber .c6mo sería Colombia ·hoy si .se hubiera 

llegado a un acuerdo con los narcotraficantes en 1984.Siem 

pre es f·acil hacer especulaciones hist�ricas sobre Wip6te 

sis� pero en la vida real. _las cosas no son tan sencillas y 

sería simplista asumir que, si se hubiera llegado a un arre 

glo, Colombia sería un país.id1lico poblado de · h�bttantes 

f�lices, pr6speros y sin problemas de seguridad. El prin 

cipal probl�ma en este tiempo ha sidb el avance-y la canso 

�idaci6n d�l· narcotr§fico y sus �ecu�las.de violencfa y te 

trorismo • .  Hasta ahora nadie �a podido encontrar una f6rmu 

la �ara erradicar �ste .flageJo. Til vez por esto, despu�s 

de cinco. afias�· se han reabierto los inténtos de di�logo.Pe 

ro los proble�as no son menores ahora que entonc�s. Como 

co�a curiosa, en 1984 el .narcotráfico no representaba una 

amenaza· al sistema y por esto los enemigos del diálogo con 

sideraban que el Estado no debía ceder ante ,1. Ahora ha 

pa�adci todo lo contrario. Pre�isamente porque significa u 

na amenaza mortal para la supervivencia de� país, conside 

ran que es igualmente difícil ceder. 
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4�1.3.· Lavad6 de d6lares. Los pafses qu� conforman el 

Fondo Monetario Internacional han analizado l� posibil i 

dad de crear los mecanismos necesarios para impedir el la 

vado del �inero que dejan las drog�s. Se estableció la 

necesidad de crear medidas m�� dr�sticas para seguir · los 

pafses a esa corri�nte de capital y confiscar los fondos 

durante su reciclaje. 

Bush ha afiimado que "no creo que la comunidad interna 

cional pueda dar un mejor ejemplo de solidaridad que en 

la ·acción. contra el lavado de dinero de las drogas. El 

dinero f�cil corrompe a la gente honesta y a las inst�tu 

cienes polfticas fundamentales en la vida de una d�mocra 

cia� 12

En senti�o observó el Presidente de los Estados Unidos que 

las siete mayores democracias industriales del mundo han 

d�do pasos concretos para controlar el lavado de dinero 

provenientes del narcotráfico e invitó a los representantes. 

de otros pafses involucrados en este asunto a seguir sus 

pasos. 
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5. LA EXTRADICION

Hist6ricamente la extradici6n fue practicada, segGn algunos 

autores, desde tiempos muy �emotos. Se habla de un tratado 

celebrado entre Ramsés II, Faraón de la XVIII dinastía y el 

Rey de los hititas, Khattusil II, suscrito en 1.278 antes 

de nuestra éra, en el cuaí aparece un artículo que dice: 

Si alguien dese�tara de Egipto y llégara al país 
de los -hititas, el r�y de los hititas no ·debená 
·detenerlo. én su país sino devolverlo al país de
Ramsés.

Coh. lo� fugitivos se devolverán ta�bién todos sus 
bienes y nombres. Si del país egipcio huyeren u
no, dos o tres, etc.� ho�bres del pJfs de los hi
titas, deberán ser devueltos completamente intac
tos. No hay que ajusti·eiarlos, ni da�ar sus12hijos, que también sus ojos, sus. bocas o sus pies. 

De _Grecia s� dice que aun. cuando el asilo religioso cónsti 

tuy6 un obstáculo, sin embargo, se concedi6 éste para los 

criminales autores de delitos más graves. 

12
zARATE- tuis Carlos. La extradición en Colombia. Bogotá: 

Librería Carioca Wilches. 1985, p. 3.
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Roma conoció también la práctica de la extradición.· De 

ello se dan cuenta numerosos tratados, en los· tuales 1a 

petición de entre�a del delincuente era, respecto de los 

Estados, cl�usula d�pendiente de ella, m�nifestación de 

süpremacía. La extradición tuvo s·u. origen en la costum· 

bre y en la recipro¿idad, perfecc.ion�ndose en los tratados, 

conv�nios y reglamentos de leyes internas. 

La práctic� humanitaria del derecho de asilo entorpeció la 

extra d i c i ó n d u r a n te l argo ti e m p o • Al g un os t r a ta d i s ta s como 

Martens, Grispigni, Corso y Liniamenti, nos hablan de una insti 

.tucíón del derecho longobardo que tuvo analogía con la 

extradición. Se da cuenta que en el año 836 se celebró un 

tratado de extradición entre·e1 principe Benvenuto y magis 

trados de Nápol�s. El nQmero aumenta en las pr�vincias ita 

l i a. n a s • L a e x t r ad i c i ó n ad q u i e re d e s a r ro l lo e n ·-el si g l o X VI II..

Merecen ci farse. al respecto los celebrados entre Francia 

y Espa�a - 1.765 -. Su difusión es corri�nte en el siglo 

XIX;·y en la actualidad son pocos los pueblos que no la 

adoptan. 

la institución de la extradición ha adquirido en los Qlti 

mos tiempos un desarrollo y una.adaptación inusitadós debi 

do a la creciente prbliferación.del delito, que no ·hay 

pafs que no la adopte o haya celebrado no uno sino varios 

tratados de extradición-con otr6s pafs�s. 
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la práctica de e·x·tradición de nacio·nales 1 tan celosamente 

guardada en el mundo, hoy fta sido modificada en la mayorfa 

de las legislaciones� y hasta pueblos qu� la han repudiado 

se muestran partidarios de su práctica, debido a que las 

l�yes tienen que renovarse énte la evolución de una sacie

dad· que pide un cambio inmediato en las instituciones.Pór

tal razón, ios códigos deben actualizarse para no quedar

se atrás sociol ógi camente de un mun·do qU·e se renueva in ce

saritemente.

La.Segunda Guerra Müridial introdujo en cuestipnes de extra 

dicfón una innovación im-portante al terminar con la derro 

ta de los beligerantes totalitarios. Hasta en·tonces·, la 

c o n d u c c i ó n d·e l a s g u e r r a s m o d e r n a s n o h a b fa s u pu e s to re s 

ponsabilidades para los jefes vencidos, amp'arados quizás 

en la inmunidad de lo� delitos polfticos cometidos en paf�s 

extranjeros. 

Para atusados de delitos contra la hümanidad � determinados 

tabecill�; a·leman�s, italianos, japoneses -· las autoridade� 

vencedoras 'reclamaron de ciertos países, más o menos neutra 

le�, la entrega_ o sea, la extradición de los cülpables; a 

ve c'e! s por t r a i c i ó n , como en el tan con o e i do e as o l aval • 

Ei pfObl-em�S qu� actualmente se conempla en la extradjtión 

es la entrega de delincuentes que· huyendo de la justicia 
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de su pafs se refugian en otro y q�e luego éste devuelve a 

su paf� de origen i aquél en donde han delinquido. pués el 

Derecho Internacional ti�lnimemente acepta esta extradici6n, 

ya como una contribución a la justicia universal que exige 

que ningún delito quede impune,!o ya como una solidarización 

ent.re lós Estados para que se cumplan las leyes de • cada 

uno. �l problema. estl·en que estos delincuentes habiendo 

delinquido en país extraño del cual· desde luego han .viola 

do su legislación penal, se refúgien en su pafs de oii�en, 

y que este pafs haya de entregarles al otro, para q�e este 

los juzgue, según .sus propias leyes. En este caso, la 

doctrih� e�ti divivida: Juristas hay que aceptan también 

que ·el delincuente en.otro pafs y refugiado en el propio 

sean reclamados por el pafs tuyas leyes penales violaron ; 

y que el· pafs nacional a· donde huyeron los entregue al pri 

mer-0 para que allá sean·juzgados; en tanto que otros �du 

cen, al estar en contra, que ·es violatoria de. la soberanía 

nacional esta entrega, pues se le priva al delincuente de 

su mínimo derecho de defensa al ser entregado a otro país, 

lejbs de su familia y de sus leyes, para s�r juzgado por 

léjes extri�as, ya qti� ello implica un desarraigo de la 

patria, que es como S•i se entregara un pedazo de la patria 

a una naci6n extrañ� • 
. . 
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5.1. EL GRAN DEBATE 

NingGn.te�a ha convocado con tanta fúerza a la contro�ersia 
' 

. 

colombiana como el r�lac1unado con e1 Tratado de Extradici6� 

firmado pot el pals con Estados Unidos y que de manera vir 

t�al se mantuvo sin vigencia, rii siquiera como mateiia de 

debate� h�sta comi·e�zos del �eg�ndo ·semestre del año de 

1983� 

Í)fcho· acuerdo, c,on oblig,acio_n.es· y derechos pat;a, las nacio 

nes signatarias, venfa des�ansando en un prolongado . sueñ� 

d�sdé tres aflos antes, cuando qued6·suscrito y fue homologa 

.do por 1os dos pa1ses, en Washington y Bogotá respectivamen 

te, sin que muchos :se ocuparan siquiera de que existía. 

Thoma·s-Boyatt.hab-ía abandona·do para entonces., año 83, él 
. . 

targo de Embajador de Estados Unidos en Bogotá. Lo su�ed1a 

eri'la posici�� Lewis Tambs, quien emprende con firmeza el 
. ' 

des·énipólvamiento. de� documento en cierta medida en asocio 

del Ministro de Justicia1 Rodrigo Lara Bonilla, � la pbstre 

s·acrificado' a balazos en calles en el norte de Bogo-tá. 

Pe ro ·has ta ése momento tampoco ·se había ocupado de ob se rv a·r 

la latencia - y iste es el t�rmino exacto de lo que existe 

y_ no �s:tocjd� � �l. antecesor de Lara Bo�illa en el eqüipo 

·de ·asesores direc�os del Pr�sident� de Colo�bia,. B�l.isario

Betancur.
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N� pocos, incluso de�conocfan en su ter�inológfa exacta el 

Tratado. Algunos lo ignoraban por completo. No sospechaban 

siquiera la existencia - la latencia - de ese acuerdo que 

vendrfá a con�értirsé en.verdadera .�piedra de toque� �e ai 

radas algunas, otras sosegadas, pero siempre intere��htes,, 

discusiones a todo nivel:· desde el {rfo de la cátedra h as. 

ta l e l i ri e en d i o · d ·e l ó s h e m i e i c l o s de l C o n g re s o N a e i o n al s i n 

que para nad� estu�iera sustrafdo da ellas el aparato de la 

opinión pública. 

A partir de esa coy�nt�ra de linea�iento tan particul�res, 

pues se establece u�a curiosa confl�encia hist6rica, por 

lo menos coincidente, del ingreso de Tambs a la Embajada 

norteamericana y d� Lara Bonilla Al Ministerio de Justici� 

pocos colombianos pudieron· escapar a 1� tentaci6n de aproxi 

marse a los dictados del Tratado en referencia, si bien 

no para tomar partido respecto de él, a favor o en contra, 

por lo menos para conocer su normatividad. 

Uri·.techo de .contorno� espectaculares vino a sumarse a ese 

cúmül o ·de ci rcuns tanci as. que, encadenadas -y concomi t'antes, 

prdduceri los grandes aconteci�ient6s de la histo�ia. Fue 

el -de la aparición en público de colombianos que podfanser 

tocados -�afectados - por el lato contenido de dicho Trata 

do de Extradición. Una aparición rampante, impfevista, en 

�oncepto de algunos desenfrenada, descabellada para otros, 

i�solent� para algunos m�s� 
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·un debate planteado en el seno del Congreso Nacional al

mismo Lara. Bonilla impartió patente para asistir a Jas

res pe e t i v a s de l i b e r a e i o ne s: a l re pre sen tan te s u p l e n te · ·a l a .

C�mara Baja po.r Antioquia Pablo Escobar_ ·Gav1.ria y en las 

barras a Carlos Lehder R�vas. Para �lgunos �bservadores, 

el Ministro Lara Bonilla podfa ser tumbado ��a misma · ho

·che. en que se· lé arrostraban cargos di.ffcil�s de refutar;.

La s i n ten e fo ne s de l j ove h M i n i s t ro d e J u s t i e i a , re p res eh tan 

te en el ·Gabinete de la corriente del llamado Nuevo Libera 

lismo , orientado por él:éxtinto Luis Carlos Gal&n,no eran, 

dé. nin�an modo, las de suscribir sus actividades en �l pti 

�er cfrcuio qu�,-rodea al jefe de·1 Esiado . a  la mera iritenci6n 

exclusiva y excluyente,·de desencaden·ar una batalla ·sin duda 

fe ro z e o n t r a . 1 o s de l i tos d e l n a re o t r á (i e o , e o n t r a e u y o s a u 

tares.se hallaban enderezad�s inequfvocame�te las bateffas 

,de1 mismo Tratado d� Extradici6n. 

A la.postre; l�s hé�hos históricos se encaminaron de aque

lla sü�tte� hasta el punto de qu� no se recuerda de mane 

ra. só�ida ninguna posici6n tomada,·ni actitud alguna asumi 

da, n� act��idad realizada en otra dirección diferente. a 

1� de per�eguir, casi en términos obsesivos, a los supues 

tos responsables:de ''aventurar droga hacia.Estados Unidos: 

para emplear la termin6logfa en boga, muy apropiada j · sui 

'ge�etis, de quienes �e hallan involucrados, desde un �unto 

o desde btro,. c6n �lgunos intereses o con otros, en el 
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·comercio de �os estupefacientes y los alcaloides

.Norteamérica. 

hacia 

La daga de la extradición se esgri�f� pof parte de Lara 

B�nilla- con pasión desenfrenada, como si los tema� esca 

searan y toda su gestión quedara resumida en el invocado 

Tratado suscrito con E�tados Unidos. y que pesabam ni más 

ni menos, como una vistosa, sólida, ·penetrante, contun 

dente, "espada-de·Damocles"; esto es, a manera de amena 

za permanente; ihvariable, •obre los colombianos sindi 

cadas por Norteamérica como los autores de ese transporte 

c i me n ta do s i n o b je e i o ne s de l os na r c ó ti c os ha c i a el inmen 

so, �ctivo y ansioso mercado de Est�dos Unidos. 

Se d�sencadenó, en estas condiciones� una bétalla campal, 

sin co�tapi�as, desigu�l, por tanto, entre el funcionario 

del Gobiern6 y los cabecillas visibles del comercio, en 

tuyo aplast�miénto ipareció también obsesionado el nuevo 

Embajador Támbs, en lo que pareció siempre un extraño con 

tumbernio con Lara Bbhilla. 

El ·debat� de Lara Bonilla desencadenó de ést� la disposi 

ción de e·nfrentarse; · sin dar no ofreé-er cuartel, a quienes 

sega� su concepto, se hallaban sindicados de haber trafi 

cado con drogas hacia los Estados Unidos, y por consiguien 

te, podfan ser objeto de la �plicaci6n del Tratado de Ex 

tradición. 
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Por ironía del destino, fue de su propia mano de donde 

fluy6 la firma_para que se·cumplieran los ritos legales -

o legal4stas - dirigidos a negar la e�tradici6n de los dos 

primeros ciudada�os colombianos req�eridos por el Gobier 

no nortéamericano; esto es, Lucas Van Grieken y Emtro de 

Jesús Mejía, sin que el acto, de rasgo limitadamente pro 

toolario, hubiera signfficado posterior continencia del 

Ministro para continuar. en su empeño de declarar a troche 

y moche su tendencia a que el Tra�ado tuviera todas las 

consecuencias previstas en su constituci6n y suscripción. 

Sin embargri� si se acogiera s6lo una alternativa de la que 

adoptó �l a�ontecer, para nadie es algo que se esconda el 

hecho de que la �esti6n de Lara Bonilla, de no haber media 

do aquel debaté en el seno de la Cámara de Representantes, 

hubiera recurrido a otros menesteres y por tanto, sus con 

secúencias hubieran diso para la posteridad bien otras que 

las dramátieas·que tuvo. 

Aparte de f�ros y semarios organizadris para el efecto, en 

otros est��entos se lle�aron a cabo simposios con igu�les 

objetivos, aparte,de que por sí mismas entidades gremiales 

toma�on con seriedad el que estimar6� el compromiso de ejer 

ter su iritluencia en la calidad de ''grupos de presión" que 

les es inmanente y procedieron a esgrimir sus pronunciamien 

tos, sin que. por dem§s. éstos se produjeran al unísono 
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para constituirse en catapulta. que �scandaliiara a la opi 

nión pública. 

Por se.parado, pero con consistencia, agremiaéiones fueron

fotmulando. su� opiniones al respecto, como lo hiio el sec 

tor si'ndical por medio de su's dos m'ás grandes centrales, o 

sea la Unión de Trab�jadores de Colombia y la Confederación 

de Trabajadbres de Colombta j UTC y CTC. 

En' desarrollo del estu.dió sobre el Tratado de Extradición

de Colombia con Estados Unidos queda todavía un nuevo án 

gulo por considerar y es el relacionado con la Constitución 

�ational, que algunos sostienen hallar violada con el mis 

mo conven·io. 

Uno de·qui�nes esbozan.etta te6ría es P�blo Salah Villami 

zar, quien, por de��s, expone lá relacionada con la incóns 

titucionalidad d�. tal �cuerdo con el Gobierno norteamerita 

no. Numer�sos elementos de juicio áfloran para asegurar 

ta�to _una tesis como la atta. 

En ejecuci6n de un severo estudio llevado a taba sobre-el 

Tratado eri referencfa, Salah Villamizar revisa en primer 

lugar el dócumento respectivo desde el punto de vista de 
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las lesiones que la institución de la extradición causa a 

la Carta Magna. Se e�presa asf el autorizado-. penalista 

colombiano : 

No quiero detenerme en este momento en la conside 
ración de que alegremente, por medio de Tratados, 
se m-0difiqtie o. derogue la legislación nacional,co 
mo.en el presente caso ha ocurrido. Ese no es el 
sistema para lograrlo, por la organización propia 
de nuestras. institu�iones y por los tremendos pe 
ligros que ello implica para· la so�eranfa. 

En Colombia, el concepto de Nación .es claro y se 
encuentra formado por múltiples e indestructibles 
factores que pasan a enunciarse, así sea en parte: 
el de origen racial étnico - nativos y conquista 
dores -, el de idio�a,_ el de religión, el de 
cultura, el· de una cierta identidad idetilógica en 
las concepciones fundamentales de los partidos po 
lfticos tradicienales, todo lo cual ha llevado a 
una sólida estructura estatal en su actual Consti 
tución la cual, a pesar de las numerosas reformas 
a que ha sido sometida por imponerlo el avance 
por el transcurso de los tiempos conserva, en lf 
neas genérales, los principios plasmados en nues 
tras primeras Cartas forjadas por los creadoresde 
nuestro Estado de Derecho. 

As í , m á s q u e e l g e o g r á f i c o , es e 1 é t n i c o e l el emen 
to primordialmente constitutivo de nuestra Nación. 
De ahí que es de ella donde 11emanan los poderes 
públicos 11 

- Con�t.,artículo 2o. y de ahí que en 
ella 11reside esencial y exclusivamente 1

1 .la Sebera 
nía. 

Cada colombiano es una parte v·ivien te de la Patria 
y asf comó ella estf compuesta geográficamente de 
tantos Jltibajo�, también dentrb de. sus hijds,jun 
to a quienes ad6rnan· las mejores virtudes, pueden 
presentarse quienes a mis de carecer de ellas, o 
frecen fac�tas que las contradicen y repugnan. Pe 
ro tanto los ünos.como los otros_fqrman parte de 
nuestra propfa Nación � ya Cristo lo había dicho 
que Di.os.hace que el sol salga por igual para los 
buenos y para los malos - y, en consecuencia, tie 
nen derecho. a estar cobijados-por la misma sombra 
protectora o sancionadora de sus propias leyes y 
a no ser expuestos más que a la Justicia; a su 
propia justicia; y, no a la vindicta, a la vengan 
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· .za,. a_ la .·retal iz•ación de quiénes como. extranjeros
han· sentido. infringidas· sus .. leyes. por un, para
ellos, .verdadero extranjero. Y,:;a este dere·chÓ del 
nacional. de ser j�zgado por sus pro�ios jueces y
con apl-icación de .sus propias leyes, corresponde
el deber del Estado, como personificante. de- la
Nación y vigilan.te de su Soberanfa, de atender,de
proteger, brindando la propia justicia, a lo cual
est§ obligado, a sus propios hijos. nacioriales.

El concepto. de Soberan1a corresponde al Su�remo
poder de mand� de un Estado; pod�r de .tomar deci
sienes dentr�:de las esferas propias de su orga
nización polftica �efialadas pot la Constitución,
de ponerlas en marcha por los p�ocedimientos �ue

· 1a mism� Nación ha ·déterminado y de 11.evarl�s a
�u culminación. Y.como de acuerdo con nuestros
principios fundamentales "Ka .Soberanfa reside
esencial y exclusivamente en la Nación, y de eHa
·e m a n a n l os , p .o de re s . p ú b 1 i c os 11 - - C o n s t • , Ar t . 2 o -,
sfgue�e que el Estado.c�lombiano no pude privar
a ninguno de sus nacionales, del derecho a invo
car la tutela de sus . pro�ias leyes, ni tampoco
puede aquel despojarse de los atributos que tie
nen en relaciórj ·con· sus subordinados, menos
cuando residen dentro de sus fronteras.

La lógica jurfdica, la lógica política, la lógica 
de las prescripciones ju�fdicas de toda 1ndole
llevan, entonces a.1a·.conc.lusión_ cierta de que
asf como .el ciudadano no puede revelars� contra·
las instituciones propias que -�l se ha dado, el
E�tadb tampoco _puede renuriciar a la obligación y
al deber de hacer cumplir los mandatos impuestos
por la soberaní�, por cuanto que sus dispoiiiio
nes deben ser aplicadaj, �n todo sentido, a los 
propios integrantes de. su nacion�lidad, en el 
tiempo y en·e1 espacio. Ni mucno menos puede, 
al.pretender despojarse arbitrariamente de · sus 

'propia� facultades y obligaciones, descargadas so 
bre los ho�bros.de otro Estado - Estado Extranje 
ro - para que este aplique a los. naciona1es de 
aquel, sus fot§neas leyes, cuando las del propio 
Estado nativo tienen contemplada$ det�rminadas ac 
tu a e i o n e s · p a r a - 1 a s cu a 1 e s h a f i j ad o s u pro p i a com 
·petericial2

. . ' . . ', : . ' ' ' ..

-

12sALAH VILLAMIZAR, Pablo. Eó�. RINCON� Fabio. 
dici6n. ·Para legos y espec·ialistas. Bogotá:
1.984. ·p� 153 - 155. 

Lá extra 
Marchar. 
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· ·s.2. EXTRADICION POR DECRETO

D�creto número. 1860 del 18 de agosto de 1989. 

Por el cu·al se dictan.medidas tendientes al resta 
blecimiento del orden público. · 

El Presidente de. la Repdblica de Colombia, en ejer 
cicio de las facultades que le confiere el artícu 
lo 121 de Ta Constitución Polftica y en des�rrollo 
del Decreto 1038 de 1984, y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto no. 1038.de .1984 que decla 
r6 turbado él orden público. y en Estado de Sitio 
to el o e l te r r i to r i o d e l a · Re p a·b l i c a , se , e x p re s ó q u e 
"� .•. la acci6n persistente de grupos antisociales, 
relacionados con el narcotráfic6, viene perturban 
do gravemente el normal funcionamiento de las ini 
tituciones, en de·saffo criminal a la sociedad co 
lombiana con sus secuelas en la seguridad tiudada 
na, la tranquilidad y la ·salubridad públicas y en 
la economfa nacional", acci6n y perturbación que 
continúan vigentes; · 

Q�e como el narcotr�fico por su �ropia naturaleia·· 
. es una módélidad criminal de ejecuci6n.y efectos· 

tnternacionales para combatirla con eficacia, se 
requiere la acci6n conjunta de las autoridades de: 
los países que padecen este terrible flagelo median 
te la utilización del instrumento jurídico de la 
ex t r ad i c i ón ; 

Que. la Honorable· Corte Suprema de Justicia, Sala 
·de Casa.ci6n Pena·,, en providenci.a de fecha 17 de 
febrerri de 1987 conceptuó que en la tradición jurf 
d i c a n a c i o n a l h a p red o m i n ad o 1 a ad o p c i ó n d e 1 o s 
sistemas administrativos en materia de extradición 
razón por la cual· "c·arece de sentido la participa · 
ci6n,·de cualquiera otra rama del poder público'! Po 
sición reiterada invariablemente en las últimas pro 
videncias dictadas por la citada corporación; 

Que el delito del �arcotr§fico ha adquirido modali 
dades nuevas y crecientemente peligrosas, que ame 
nazan el núcleo de la sociedad y ponen en peligro 
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la estabilidad institucional del país. exigiendó 
una legislaci6n especiali 5ªil y eficiente qüe 
detenga su acción nociva y los terribles efectos 
que sobre el orden público genera. 

Que los instrumentos jurídicos actualmente vigen 
tes no resp�nden suficientemente· a la . ne�esidad 
de combatir el auge que este delito ha adquirido 
en el concierto internacional. 

DECRETA: 

. Ar.tí c u l o l. M i e n t r a s s u b s i s ta . tu r b a c i ó n de l orden 
públicb y Estado de Sitio el territorio nacional, 
susp�ndece la vigencia del inciso 2o.; del articu 
lo 17 del Código Penal, para todo lo relacionado, 
con los delitos de narcotráfico y conexos, y, en 
consecuencia. para efectos de la extradición de 
nacionales colombianos y extranjeros requeridos 
por estos del i tbs, podrá �pl i car se el trámite pre 
visto en el Código de Pro ce di miento Penal , con las 
modificaciones que en el presente decreto se esta 
blecen • .

Ar t í c ·u l o 2 • . La c o n se c i 6 .n . d e · e x t r ad i c i ó n . d e n a ci o 
nales colombianos o extranjeros por los delitos 
de narcotráfico y· conexos, no req�erirá de concep 
to previo.de la Sala de Casación. Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artfculo ·3. La· persona detenida o capturada y
susceptible de s�r extraditada de acuerdo con el 
presente Decreto,· quedará a disposici6n del Minis 
terio de Justicia. 

Artfculo 4. Las.disposiciones contenidas en este 
DecrP.to se aplicarán a las extradiciones por nar 
cotr�fitó o delitos conexos. cuyas solicitudes se 
reciban con posterioridad a la vig�ncia·del- mismo. 

Atticulo ·s. En la resoluci6n ejecutiva q�e-·conce 
da la extradición, el Gobierno integrado por el 
Presirl�nte y los Ministros que hacen parte del 
Consejo Nacional de Eltipefacientes, podrá arde 
nar la entrega inmediata del extraditado al Esta 
do solicitante. aun cuando con anterioridad al 
recibo de la solicitud de extradición estuviere 
procesado en.Colombia, por cualquier otro delito. 
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En relación con el condenado -se aplicatán lo �is 
pue�to por el artfcu.lo 660 del C6digo de Procedi 
miento Penal. 

Artfculo 6. En ·los catos a que se refiere este 
Decreto, podrá extraditarse cualquier persona aun 
que est� procesada en Co�ombia por el mismo deli 
to por el cual se requiere, s�empre que no se 
haya producido sentencia. 

Artfculo 7. Las personas solicitadas en extradi 
ci ón por 1 os .de·l i tos de narcotráfico .'Y conexos, 
no tendrán derecho al beneficio de libertad pro 
v i s i o na l n i a l a e onde na de e je cu c i. ó n . con d i e fon a 1 
respecto- de otros ptocesos que·se adelanten _en 
Colombia.-

Artfculo 8. La extradición se conce�erá con las 
siguientes limitaciones: 

· A). Cuando.el delito de narcotr�fico o conexos,
por el que s� solicita la extradición, sea puni
ble con la pena de muerte con arreglo.·a las leyes 
del Estado requirente, sólo se coneer.P.rá la ex
t r ad i c i 6 n. si e 1 Estad o re qui rente : ·g ar anti za de
que no impondr� tal pena.

B ) En . ni n g ú n caso . se concederá l a extra di c i ó n de 
�n nacional si el Estado requirente no garantiza
plenamente que no impondrá pena privativa de la
libertad superior a treinta -30- años.

C) El Est�do requirente deberá garantizar, tam
bi�n, que al extraditado se respetarán sus dere
chas humanos dentro de la condición saAcionatoria 
en forma no discriminatoria con relación a los
condenados de su propio país.

· D) Los gastos ocasionados por la traducción de
documentos y el transporte de la persona reclama
da cor�erán a cargo del Estado requirente •. 

Ar.tíé:ulo :g. "El. Gobierno podrá dictar 1·a resol u
ci6n a que se refiere el artfculo 659 del Código
de Procedimiento Penal aun cuando el requeridono 

·haya.sido objeto de detención o captura. Sin
embargo, en este .caso, antes de dictarse tal re
soltición el Ministerio de Justicia lo emplaz�rá
para que constituya su defensa en la for�a previs 
ta en el artículo 378 del Códig'o de Procedimfento
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Penal. 

Artículo 10. Este Decreto riqe a partir de su 
publicaci6n y suspende las dispo�itfones que le 
sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

·oado en B-0gotS a, 18 agosto. 1989� 3

El 19 de agosto de 1989, el gobierno anunci6 medidas de 

excepci6n para hacer frente a la situación de orden público 

y anunci6 entre ellas la extradición de narcotráficante� y 

la aplicación del artículo 28 de la Constitución. Anunci6 

así mismo el decomiso de los bienes de los narcotraficante. 

Se suprimió el jurado de conciencia,-por haber sido aprove 

chado·por el crimen ·organizado para eludir, mediante la 

intimidación, la acci6n de la·justicia -, se redujeron los 

trámites y se crearon jueces ambtilantes con competencia en 

todo el país para hacer más flexible la estructura judicial •. 

Toda �sta gama de medid�s de emergencia no tienen otro ob 

jetivo que. el de tratar que los narcotraficantes, los 

criminales y los enemigos de la civilidad utilicen la bar 

barie hasta'sus últimas consecuencias, para evitar que la 

justicia y las leyes se impongan . E� responsabilidad del 

13 
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gobierno. y también de los colombianos continuar con esta 

lucha para lograr la persecuci6n, jtizgamtento .Y castigo de 

los violentos. 

Pero de estas medidas las que m�s reacciones ha despertado 

es indudab'lemente la de la extradición, especialmente entre 

los denominados extraditables; por ello se utilizaron dife 

r�ntes �rocedimientos par� dejar sin efecto esta importan 

te h�rramienta legal para conbatir a los antisociales. 

Div�rsas demandai contra la norma se entablaron ante· la 

Corte Suprema de Justicia, acompaftadas de agresiones abier 

tas o veladas contra los funciona·rios encargados de emitir 

las fallas definitivas, para· evitar la legalfzación del tra 

tado, e impedir la extradición en los casos que 

previstos. 

éstaban 

De otra parte ante el Consejo de Eitado se presentaron n� 

m e ro so s re e u r s o s c o n t r a l a s res o ·1 u e i o n e s a p r o b ad a s p o r \!e l 

.gobierno para extraditar nacionales. 

Ante este evento los narcotraficantes actuaron conjuntamen 

te con grupos guerrilleros para ejercer presión contra los 

Magistrados de la Honorable Corte Suprema de Justicia y 

del Consejo de Estado. 
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Pero a pesar. de este .cúmulo de acciones de protesta, :la 

medida sigui6·:su curso normal y a'sí el secreto solucionó 

las trabas que existían para extraditar. nacional�s.·.· De 

esta forma el .gobierno escogi6 entre varias alternativas 

p ar a p o d e r l l e g a r a l a ex t r a d i c i ó n l a . de l a s u s pe n s i ó n del 

Artícul-o del Código Penal que exige que se aplique un tra 

tado internacional par extraditar a un colombiano. Creose 

a�f la extradición por vía administrativa, si.n riecesidad 

de concepto previo de un 6rgano judicial. 

Para completar esta medida de e�tradición por vía adminis 

trativi el gobierno decidió aplicar el artículo.28 de la 

Cons�itución que permite al Consejo de Ministros ordenar 

la retención de personas contra las cuales haya graves in 

dicios de que atentan contra la paz pública. Procedimien 

to ágil que quita a los jueces la responsabilidad de orde 

nar la captur� y det�nción de delincuentes muy peligrosos. 

La otra disposició� que en forma conjunta con la extradi 

ció.n administrativa fue aprobada y cuya importancia ·es 

relievante es el d�comiso de los bienes de los narcotráfi · 

cantes. Bienes que han servido para lavar dinero sucio , 

fruto de sus acciones sanguinarias; ellos forman parte de 

las utilidades de.este nefas�o .negocio ilícito del narco 

tráfico, y por lo tanto se decidió que. fuesen decomisados 

sin necesidad de que estos delincuentes hayan sido -conde 
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nades. Igualmente se estipul6 también el decomiso, median 

te un procedimiento sumario, de todos los bienes utilizados· 

en la producci6n� procesamiento� tr&fico o comercialtzaci6fi 

ilegal de estupefacientes o narc6ticos. 

El gobierno ·justific6 la apro�aci6n de estas,severas medi 

das debido a la amenaza que representan los narcotrafican 

tes y las organiz aciones criminales par? la estabilidad,la 

tranquilidad y la democracia de un país. 

Los Estados Unidos han dicho que el restablecimiento del 

tratado de extradici6n por parte de Colombia es una medida 

valerosa y que la acogía con beneplácito en la lucha con 

tra los narcotraficantes; manifestaron además estar listos 

para coordinar la extradici6n de esos criminales lo más 
- ., 

rápjdamente posible� porque consideran.que otros. pu�blos 

pagan costos muy elevados por los desmanes descontados de 

· loi criminales internacionales que trafican en cocaína y 

amenazan las vidas d� los ciudadanos obedientes a la ley� 
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CONCLUSIONES 

El Narcotráfico: Este siniestro negocio ha hundudo al pafs 

en la descomposicidn ·moral y en una de las etapas m�s 

lentas de su historia. 

Vi O --

Como dato notable, conforma alianza oon la subversidn. En 

los diversos frentes armados y revolu�ionarios nace el inte 

r é s de v i n cu l ar se al na re o t r á f i c o é om o man era. f á c i l de f i 

nanciarse econ6mi�amente; y como fen�meno singular y en aras 

d e l a re ci p ro c i d a d , · o t r a h e c e s i d a d h ·a b fa s u r g .i d o e n t re l o s

traficantes de e�t�pefacientes: urgfa la presencia de los 

levantados en �rmas para llevar a término el negocio de las 

plantaciones· y laboratorios �n territorios controlados por 

la guerrilla. 

La otra finalidad. de esta coalicidn es la de desestabilizar 

los cimien.tos sociales de occidente. 

Esta alianza ha logrado que la violen�ia en Colombia sea 

más pe1igrosa y generalizada, cr�sis que ha tr�spasado las 

fronteras nacionales. No es desacertado ubicar en este 

85 



g r u p o l o s . s i ca r i o s.. se re s d e c r u e l <;I ad· . ex c e p c i o n a l , y q u e 

. han surgido bajo el amparo y protecci6n del narcotráfico. 

El precio que el pafs ha tenido que pagar eA esta lucha es 

superior al de cualquier otra sociedad en el mundo.A pesar 

d e ·e l l o , e l g o b i e r no . n a c i o n a. l -; l o s m i e m b ro s, d e l a Fuerza 

pública, los dirigentes de la comun·idad, los repr·esentantes 

y voceros de la sociedad y, en fin toda la ciudad�nfa de 

bien, consideran que el narcotráfico es el enemigo común 

y que es necesario combatirlo por cuanto afecta a la huma 

·nidad, entera sin distingos de razas, .po�ición social o ubi 

caci6n 'geográfic.a. La solidaridad nacional ·e · inter·nacio

nal ·es el requisito indispensable para que se alcance · el

éxito en esta lucha conjunta.

La batalla que libra Co�ombia-es tamb-ién por la.Humanidad. 

El desenlace que haya de tener repercutirá en el destino 

del mundo. -El narcotráfico es una gangrena. universal.que 

para infortunio nu�stro sent6 sus reales en esta esquina 

oceánica, plataforma 6ptima para lanzar sus tentáculos ha 

cia los m�rcados estadoudinense y•europeo. Una pqsición 

geopolftica ideal, incomprendida por dirigentes y est�dis 

tas a todo lo largo de nuestra hist�ria republicana, re 

vierte para mal en contra del pafs � de sus intereses su 

premos. 
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Pero a pesar de tener conciencia de la ·importancia d·e esa 

ayuda de invocarla y solicitarla, los acontecimientos en 

nuestro pafs son cada vez m�s grav�s. Hay razones para 

supon�r que los promotores del terrorismo explotan la debi 

lidad de las autoridades. Su tolerancia. No puede �er de 

otra man era • Se . dejó crecer- el mal y ah o r � hay di f i culta 

des para extirparlo. 

Una minoría violenta tratando de imponer su voluntad a las 

mayorfés nacionales. Un contrasentido. Sin embargo, ese 

es el caso colombiano. El panorama'de la nación es oscüro 

y lo será mucho más en la medida en qu� se encuentren fór 

_mulas para enfrenta-r el terrorismo .. · Pero . · procedimiento.s 

que vayan más all� de. las palabras; acciones vitales y bien 

enfocadas que den en el punto neurálgico del problema •. 

Hay otro factor importante también, que es preciso an�fzar 

como parte d� nuestras. conclusiones, y lo es el h�cho de 

que· Co�ombia no es. el único escenario para ganar esta gue. 

rra ,c9_ntra el narcotráfico; ,p_orque a pesar de que lo que 

está en juego es la supervivencia misma del sistema insti 

tucional colombi�no, tenemos que el consumo, la producción 

de materias primas, el lavado de dólares, el mercado dequí 

micos, involucran a decenas de patses que no pueden colocar 

sobre los hombros exclusivos de nuestro país, la responsa 

bilidad de ganar la guerra que ellos mismos están atfza�do 

con normas per�isivas del consumo detro de sus ffoQtera�. 
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Ya en for�a más concreta. �amos c6mn el .famoso Plan de 

Bennett, anunciado por Bush, .no corresponde a los inmen 

-sbs esfuerzos qije se. nos· están exigi.endo en costos de vi

das y recursos financieros para reprimir el fenómeno en

Colombia. Tambi�n co�o el presupuesto de ayuda �nunciado 

para Colombia, Pera y Bolivia para la lucha contra las

drogas no alcanza a representar el cinco por ciento del

total asignado para el program� general de control del

problema.

No aceptamos que el tratamiento del narcotráfico sea el 

de una enfermedad en los centros de consumo y �n delito 

en las áreas de producción, como la nuestra. 

O los países consumidores adoptan medidas efectivas para 

reducir los niveles de consumo de la droga·o la of�rta 

simplemente se desplzará de Colombia para otros lugar .en 

el mundo. 

No dejaremos que Colombia se convierta en un Viet-nam de 

la guerra contra la droga. 
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1. PLANTEAMfENTO DEL eROBLEMA.

Ante todo, valga testimoniar las limitaciones del estudio 

que vamo.s a realizar :visto la en.verga·dura·que su tema su 

pone. Lo primero que salta a ·la vista al trajinar con �s 

te tema es la precá�iedad de la Legislación Colombiana· a· 

este respecto.· Por esto como quiera que el tráfico de 

narcóticos y su correlativo la drogad1cción .es uno de esos 

problemas que más lacran ntiestra modern� sociedad, hemos 

creido conveniente:-·dedfcar este pequeño esfuerzo a diluci. 

darlo desde todas 1·as perspectivas· que nos fuere posible. 

El narcotráfico es de suyo un tema de actualidad, ya _por 

la gran publicidad que·,en·:·toélo··el 'ml!ndo se le ha dado · en 

esta época, ya porque en ninguna otr� ha�ia. causado t�ntos 

estragos, 

De Europa sabemos de la invasión de opio, hachis, l�s.d. y 

casi todas las sust�ncias incluyendo la marihuana y la co 

cafna que penetran a diario, y que es consumida particular 

mente por la juventud. 
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En Estado Unidos1 el problema ha tomado tan serias propor 

ctones que el -preiupuesto. para comhatirla es apenas menor 

que el presupuesto de �uerra. En nuestro pa1s. sin.llegar 

a tanto. es sin ern�arg-0. al�rm�nte el cons�mo de dr6gas que 

est! anegando en el vf�ió no solo a nuestra juventud,sino 

también a personas mayores, Nuestro trabajq no·· está diri 

g ido a a na 1 izar ,es ta e·spectac ul a ridád co.nq ue exhiben este 

problema l�� medins de comuni�aciones, nos�tros nos dedi 

caremos � investigar l�s aspeitos jur1dic�s con que el 

Estado por niedio de· las leyes tr.ata Ta delicada situación 

tanto analizando los escasos medios de oposición q�e em 
. . 

pleamos para combatir la droga, como los .medios ·de -dere 

cho conque l·a trata nuestro Estatuto Legal.· 

La primera norma referente al tráfico de drogas apareció 

en 1920 con la ley 11, que recogió las recomendaciones de 

congresos extranjeros� que asisti6- �uestro gobierno.Esta 

ley calificó "hábito p·ernicios·o" a las drogas q.ue hoy lla 
.. 

. 

-mamos �fárm�codependi-entes". En-1928 1� Ley 118_dio fa
. . 

cul.tades al gobierno nacional para impulsar la -lucha con

tra la marihuana, as1 como para aumentar el nQmero de sus

tancias prohibidas previstas en. la Ley 11 de 1911.

El Decreto 1377 de 1930 1 prohibió espec1fiéamente la expor

taci6n y··el .-tráfico de la marihuana. 
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p Código penal .. de 19.36, disponfa en los .. artfculos 279 y 

s.s. penas para el tráftco de sustancias narc6tica�,como

las drogas h.erói'cás y lo-, estupefacientes., e •. i,ntrodujo en 

esa legislaci6n la_.forma culposa. 

La Ley 45 de 1946 contempló prohibitivamente el cultivo y 

la co�servaci.6n de las _plantas productoras de :·susta.ncias 

na r c 6 ti ca s. y es tupe fa c i entes , y san si o n ó con p r i si ó n l as 

conductas descritas a este respecto por el·.Código Penal 

del 36. Introdujo además presunción de responsabilidad pa 

ra quien estuviere en posesi-ón de drogas� -a quienes se Tes 

consideró en estado predelictual. 

En 1951 aparece el Decr�to 1858 que trae como noved�d. la 

de calificar de vagos y fuaJeantes a quienes trafica�en y 

usaren marihuana, sancionándolos. con relegJción a Colonia 

Agrícola. 

En �l Decreto 0014 de-1955.se habla de E�tado� de �special 

pe l �:gr Q s i dad y e o n d u c ta· s pre de l i et u a l es-. Las conductas pu 

nibles Yi.nculadas al cultivo, elaboraciOn, distribución y 

suministro de esta droga se tratan en este de�reto con san 

ción de relegamiento a colonia agr1cola aGn por el sólo he 

cho. de q1,1e el usuario de ellas estubiera ebrio o fuera. to 

xic6mano, así no hubiera cometido- ningGn de·lito común. 
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El Decreto l6i9 de 1i64 el llamado Est�tüto de Condudtas 

Anttsocialés luego fue adtcioriado al COdigo penal y en �l 

se derogó en todas sus partes- el ··decreto 0_014 de 195
_
5·� / 

En este decreto se sancion6 el cultivo. elaboraci6n,diit�f 

buci6n, venta, s�ministro� uso y tenencia de 1a marihuana, 

cpn relegación .a colonia agrfcola, y dispuso que los droga 
. . 

dictas a esii hierva fueran tratados en casos de reposos u 

hospitales/·

El decreto 1118· de 1970,· qui-tó la cate!:Joria de delitos 

ª/estas conductas y las redujo a la coridició-ri de contravención. 

En 1971 el �ecreto 522 devuelve la categor1a de delito a 

aquellas conductas devaluadas por �1 decreto 1118 de 1970, 

ante 1 a
. 
general

·7
r p  ls i 6n de 

de este decreto. ·.

la sociedad por las medfdas 

En 1973 dictó el gobierno el decreto 856-sobre decomiso y 

destrucción de su�tancias narcodependientes, que is ·con�i 

derado como la antesala del Estatuto N�ciona-1 d� Estupefa 

cientes, o Ley 17 de Noviembre de 1973, 

Finalmente la ley 30 de li86 o Estatuto de Estupefacientes, 

que nos rige actualmente es la medida legal más recienteque 

contiene las normas prohibitivas de la corrupción, uso·· y 

�- J \. 
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tráfico de estupefaci.entes, y en especial de la marihuana. 

Después de este resumen de 1·as normas legales- que regulan 

esta sftuaci-6n en Colombia, nos preguntamos: 

lCómo inciden las fallas juridicas que existen en nuestras 

leyes
. 

sobre el narcotráfico, ·en la forma- como operan la pro 

ducci6n, la distrtbuci6n, el consumo y la exportación de 

las .drogas en Colombia?. 

. ,• 
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lSon conducentes en realidad 

tro gobierno par� impedir el· 

las medidas tomadas 

cultivo, 
.
au.n}uando.

perjudiciales a.la ecolog·fa, ·a ·1a economiá y aOn 

ra n 'i. a na c ion a 1 ? . 

por nues 
3

resulten /2d· 
a la sobe -�IV)

lEn qué forma se enfrenta la urgenc-ia de modernizar la lu 

cha del Estado en la pre�enci�n y castigo de este · alarman 

te y grav1simo flagelo social?, 



2. OBJETIVOS

2.1. GENERAL 

Evaluar en forma detallada y concisa -el fenómeno del narco 

tráfico en nuestro medio,· con todas sus consecuencias 

causas endógenas y exógenas. 

2.2. ESPECIFICOS 

2.2.1. Analizar cómo funciona en nuestro pais la produc 

ci6n, distr1buci6n, consumo y. exportación de drogas,para 

examinar si esta cadena ·de actividades está adecua,damente 

tratada por la ley./ 

2.2.2. Distinguir en el ejercicio �e las relaci�nes exte 

rieres el princip-io de so-1 id.aridad internacional y el prin 

cipio de soberanía na�ional. / 

2.2.3. Valorar los perjuictos causados a l·a ecologia del 

pais por las medidas delictivas y· los benefic
;

· s que ellas

producen en la lucha contra e.l narcotráfico .. 
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2.2.4 .. Demostr�r .. con �ué otro tipo de medtdas se puede 

evitar el culti'vo de la roarth.uaria. y satis,facer al mismo 

tiempo la. solidarid.ad. ·internacional dejando i'.nt.acta · la 

soberan 'í a nacional./· 
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3, JUSTIFICACION T[ORICO�PRACTICA 

3.1. TEORICA 

La importancia de nuestro trabajo se deriva de los sigui.en 

tes factores: es �vidente la gravedad del •problema que el 
. . 

· tr&fico de e�tupefacierites ·causa a la comunidad mundial

s.iendo por ésto necesario evaluar si-stemáticamente todos 

los factore·s del problema en sí, como las medidas impediti 

vas de este pro6eso por patte de los gobiernos y de la ·co 

munidad en· general,· 

3.2. PRACTICA 

A.esta si�nificaci�n te6rica cabe afiadir razones de Utili

da� práctica que derivan del estudio interno del problema 

del tr&fico de estupefacientes, y su amplia incidentia en 

los procesos de criminalidad. 

De otra parte, como nos creemos envuel-tos en un problema 

de continua evolució.n social, y más que todo humano, ·qui 

simos acercarnos con este estudio, en forma lenta pero 

g·g 
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e Q ne i e n te a ha e e r u na .p a r t te i p a e i 6 n a l d e s a r ro ] lo e f i c._a z d e l . 

mismo proce$()· de ev.c:,l.uctón soc•ial en el cu,d ad_emás de nues 

tras l ey�s se enc.uentran implicadas todas l as-.mani.festadones 

humanas. 

Buscamos.entonces confrontar las di-versas .opiniones existen 

tes·al respecto, en pro y en contra, con el fin de que,si no 

sotros no lo alcanzamos, otros si puedan inquietars� y ver 

con luces más ·clar� y fuertes el mismo problema j quizás los 

· mismos planteamientos que present�mos; de manera· que tanto

nuestro razonamiento como los de otros puedan tener utili

dad práctica,
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4�1. CONTENIDO 

4. DELIMITACION

En nuestra investigación nos limitaremos al estudio y aná 

lisis del tráfico de estu�efaci�ntes Onicamente, y ·bas4ndo 

nos desde la primera norma que aparecia en 1920 coR la ley 

11 �ue �erogó las recomendaciones de congresos extranjeros,·. 

pasando por el Decreto 856 de 1973, antesala del Estatuto 

Naci�nal de Estupefacientes hasta concl-uir en-la Ley 17 de 

1973. 

4.2, ESPACIO 

El espacio geogr&fiio que servirá de marco al de�arrollo de 

esta investigaci6n está comprendido �n el área de la. forma 

ción social colombiana. 

4.3. TIEMPO

Nos referimos a las Dltimas cinco d�cadas a partir de 

primera n.orma que emi ti·6 el gob.i erno en 1920. 

la 

10.l 

1· ., . 



5. MARCO TEORICQ

Tras doce afios �e vigencia de las normas dictadas en el 

a ñ o d e l 9 7 3 , re c _o g i da s l u e g o en e l De c r e to 1 18 8. d e 1 9 7 4 

que incorporó en iu ·a�ticulado la Ley ·17 del 21 de Noviem 

bre de aquel año y extendió sus previsiones a otros cam 

pos para ·i�tegar un-E�tatuto que abarcaba las materias re

lacionadas con las drogas en su asp�cto de control a la 

venta, prevención del uso, represi6n, rehabilitación del 

farmacodependiente o drogadicto y su reintegración a la 

vida social, el Presidente de la Repüb1ica presentó a la 

a consideración del. Congreso y a principi�s del año de 

1985 un amplio proyecto de ley que en su tránsito por am 

bas Cámaras sufrió distintas modificaciones, al�unas de 

ellas1 encomiables y'otras inconvenientes, ab�urdas, anti 

té.cnica e inexplicables hasta convertirse en la Ley 30 del 

31 de Enero de 1986, fecha de la sanción constitucional e 

xi g id a por l os;; ar tí cu l os 8 5 y 12 O- 2 de nuestra Carta Po l í 

ti Cé,l •.

Los vacíos que presentaba el abolido Decreto 1188 de 1974

las constantes y audaces manifestaciones de l.�· delincuen.-

lü2 
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cia en materia de muchas inqu·ietudes, la aparición de dro 

gas antes desconQcidas, el creci.ente tr4fico d_é productos 
: . 

. 
. 

utilizactos en la elaboráción de · estupefactentes.,. la nece 

s i d ad de crear nuevo s he c h o s. pu n t b l es . �·del i to s y c o n t r a 

venciones - a tono con los avances de esas manifestaci�nes 

de la criminalidad, la urgenci-a de modernizar la lucha del 

Estado en la· prevención y castigo de este alarmante y gra 

vfsimo flagelo soci�l. amén . de acentuar las campafias diri 

gidas � la curaci6n y rehabilitación de los drog�dittos , 

explican el af�n �el Gobierno de sometir a estddio del 

Congres�·un estatuto nacional d� estupefacientes tapa� de· 

a c tu a l i z_a r 1 a v i e j a l e g i s l a c i ó n y d e e o n s t i tu i r u n i n s t r u 

mento.idóneo para combatir-y errad1car una acti.vidad ilf 

cita que ha venido adquiriendo alarmantes proporciones. 

Bajo e�os objetivos· y también con el ahhelo de que convir 

ti eran . en l e g i s l a c i 6 n o r di na r i .a de l as normas di et ad as al 

amparo del artículo 121 de la Constitución Naciona·1 espe 

cialmente contenidas· en los · decretos 1041, 1060 y 1061 de 

1984, el gobierno nacional dijo a través de su Ministro de 

Justicia , Dr. Enrique Parejo González, que tal proyecto 

de ley se encaminaba a recoger ·en un cuerpo integrado to 

da la legi·slación existente, tipificar las conductas y 

graduar las penas de acuerdo con el dafto social que cau 

san los diversos comportamientos delictivos; establecer , 

normas relativas al tratamiento y rehabilitación de farma 

codependientes y al desarrollo de ·campafias de prevención, 
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de consumo de droqa, lo mismo que al control del tr!fico 

d·e· na.ves, aeronaves· y· automotores
1 

aumentar en algunosca

sos la:s penas· y ei va,lor de las multas para delitos y 

contravenciones; y.fijar �rocedimientos para _la destruc 

ci6n de cultivoi, sustancias y·elementos empleados en la 
. . 

producci6n, distribución y consumo de estupefacientes , 

así como para el decomiso de bienes muebles y de· medios 

d e t r a n s por te u t il i z ad o s en ta 1 a c t i v i d a d "' a p a r te s . d e 

la exposicf6n.de motivos �-

También el ponente para elisegundo.debate en la sesi6n �le 

na r i a de 1 Se na do de _la Re p ú b l i ca � D r • Car l os H o l mes · T r u j i 

llo, en· su- �revísima expos-ic•i6n destaca así los. alcances 

y u r g e ne i a s d e 1 o r d e na m i e n _to j u r 'i d i e o cu y a - · u t i .1 i da d no p o 

dría. diéutir en las actuales circunstancias. ningún colom 

bi ano enterado. de los problemas del país, 

E 1 E s ta tu to en me n c i ó n · e s e l r es u l. ta do d e mu y pro · 
fundos- análisis elabora dos por el gobierno nacio 
na l ,na.ce la necesidad de hacer frente al narcotrá 
fico, reprimir los delitos y contra�enciones, ade 
l antar medidas· de carácter preventivo para compl e
ta r 1 a s pu ni ti vas y proveer a la re ha b il i tac i 6 n de 
los drogadictos. En 98 ar.tícul_os distribu,ídos en
nueve capítulos, el proyecto de Nuevo Estatuto Na
cional de Estupefacientes, actualiza las distin
tas norma.s vig�nte�, las modern.iza, las coordina,
y lo que actualmente es--un conjunto de disposicio
nes sueltas e inorgánicas lo convierte en uno de
los más avanzados y·homo�éneo·s instrumentos jur1
dices existentel en el mundo para la lucha contra
el narcotrá'fico. 

1Anales del Congreso. 13 de Diciembre de 1985, No. 2.25.
p 8. 

·. - . - _-�--;:- ·� --
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Y en la ponencia p�r� primer debate en 1� Cimara de· Repre 

senta.ntes� el parla.mento Alberto V-illa.min_a.r Cárdenas· ha:bía 

escrito que: !I las activida.des i-1 fci'tas · rela·c,ionada:s 

con el narcotráftc9 progesivamente en el deterioro de nues-

t d . t . 1 .111. • • l 112ro or enam1en o socia , econum1.co y mora .•.• 

Luego con gran entereza y es·piritu patriótico, disertó así 

e 1 mi s m o p o ne n te : 11 1 a l u c ha. c � n t ra l o s na r c o t ra f i ca n te s no 

pertenece exclusivamente a un partido o movimiento pé>Titi. 

CQ, o· a un f·uncionario del gobierno, o .a un gremio espec:i · 

fico, ésta debe ser emprendida por todo el· país y s�lo en 

·la: inedida en que se produzca.- tal participación podremos es

pera r u n é x i to to ta 1 �' 3

2 
A na 1 es del Congreso . 2 8 de Ma r z o de 19 8 5 , No . 3 O, p . 4 3 2.

3 
A na l es del Congreso . I bid . p . i :3 2 •

: . ; 
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6.º HIPOTESlS 

6.1. GENERAL 

La norma por su misma naturaleza regulativ� incide en la 

forma inadecuada como es tratada la cadena de actividades 

ilícitas que �esembocan en el trJfico de estupefacie�tes. 

6º2º PARTICULARES 

6º2.1. La produccj6n, distribuci6n, consumo y export�ci6n 

de drogas: �s una cadena· de actividades inádecu.adamente tra 

tadas por la l�y porque la norma jurí&ica no determina en 

forma taxativa el modus operandi del acto. 

6º2.2. Las medidas tomadas por las normas sobre· el narco 
. 

' 

tráfico, no, impiden el cu.ltivo de la marihuana, pero sí 

destruyen la ecología de la re�ión cultivada,, la economía 

de ·1a clase campesina y la soberanía nacional. 
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7. METODOLOGIA

7.1. TIPO DE ESTUDIO· 

Debido a que se espera en este estudio, previa observaci6n 

del f en ó meno q u e represen ta el t rá f i c o d e es tu pe fa c i en _tes , 

investi�a r los perjuicios que acarrea a la comunidad en ge 

ne ra l , , ta n to' a n i v e l ec o n 6 m i e o . e o m o so e i a l , p o l í t i e o , huma 

no, etc., se considera que el diseño de investigaci6n tiene 

un ca rá e· ter des c r i p ti v o propia mente d icho . · 

7.2. METODO 

Dado que en nuestra investigación partimos. de los.aspectos 

particulare·s del problema, con el objeto ·de llegar a· los

gen era l es q u e se e o n s i de ra n en e 1 E s ta tu to d e E s tu pe fa e i en 

tes, rea liza ndo para ello observaciones de los hechos rea 

l e s q u e o e u r re n e n to r no a l t rá f i e o d e d ro g a s , · e o n e l f i n

de des cu b r i r pa t rones e o ns ta n tes y es ta b ·1 e e e r si son o no 

norma dos por ese Estatuto, puede afirmarse que el 

de in_vest-igaci6n aplicado es el inductivo. _.---

-. ;;._ -. - -.:-·--; ""--- ·-t-. -:, 
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